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QUE EL PUEBLO DECIDA SOBRE JUECES: AMLO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador planteó que sea el pueblo el que decida si jueces 
y magistrados en funciones continúen en sus cargos o se van, como parte de su propuesta 
de reforma al Poder Judicial. Durante la mañanera, el titular del Ejecutivo explicó que jueces 
y magistrados que actualmente están en sus cargos también podrán participar como 
candidatos y que la gente decida si continúan o no.  
 

 

PEGA CRISIS MIGRANTE; FRENA EU PASO A TRENES 
La Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, por sus siglas en inglés) informó que las 
operaciones de entrada y salida en los cruces ferroviarios internacionales de Texas, en El 
Paso-Ciudad Juárez y en Eagle Pass-Piedras Negras, quedaron suspendidas temporalmente. 
Detalló que la medida se atribuye a la necesidad de redirigir al personal para ayudar a la 
Patrulla Fronteriza de Estados Unidos (USBP) a detener a los migrantes.  
 

 

ALERTAN POR ALZA EN FRAUDES CON TARJETAS DE CRÉDITO 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
alertó que las reclamaciones por fraudes con tarjetas de crédito se han incrementado, sobre 
todo en montos menores a 100 mil pesos. Lo anterior supone una falta de supervisión de ese 
tipo de operaciones y constituye una vulnerabilidad en materia de riesgo de lavado de 
dinero, dijo en un reporte.  
 

 

HACEN SONDEOS TELEFÓNICOS, PERO NADIE LOS PAGA 
Aunque casas encuestadoras realizan levantamientos vía telefónica e informan de éstos al 
Instituto Nacional Electoral (INE), la gran mayoría de éstas no reportan pagos por su 
realización. En los quince días previos a las precampañas, de los 116 sondeos de los que el 
tuvo conocimiento el instituto electoral, en 114 casos no hubo reporte de que fueran 
costeados por un tercero.  
 

 

PROMULGA TEXAS LEY QUE EXPULSA A PERSONAS SI PARECEN MIGRANTES 
Con bombo y platillo desde Brownsville, el gobernador de Texas, el republicano Greg Abbott, 
promulgó ayer la polémica Ley SB4 que permitirá a policías estatales y de los condados 
arrestar y deportar a México a cualquier persona “sospechosa” de haber cruzado 
ilegalmente a Texas, al tiempo que culpó al Gobierno de López Obrador por la creciente 
oleada de migrantes.  
 

 

TIENE INVERSIÓN ALZA HISTÓRICA DE 19.5% ANUAL A SEPTIEMBRE 
La inversión ha sido uno de los catalizadores de la actividad económica de México en este 
año, al acumular de enero a septiembre un crecimiento de 19.5 por ciento anual. Los datos 
del INEGI con ajuste estacional revelan que se trata del alza más pronunciada en 30 años, 
desde que hay cifras disponibles.  
 

 

CREA TEXAS DURA LEY PARA DETENER Y EXPULSAR A MIGRANTES 
El gobernador de Texas, Greg Abbott, promulgó ayer una ley que permite a la policía detener 
a los inmigrantes que crucen ilegalmente la frontera de Estados Unidos y otorga a los jueces 
locales autoridad para ordenarles que abandonen el país. Sus detractores calificaron la 
medida como el intento más drástico por parte de un estado de controlar la inmigración 
desde la ley de Arizona de 2010, que fue en gran medida anulada por la Suprema Corte 
federal.  
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EMPRESAS DEL PAÍS SE COMPROMETEN A MANTENER EL PACIC SEIS MESES MÁS 
Francisco Cervantes Díaz, presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), confirmó 
que el Paquete Contra la Inflación y la Carestía (Pacic) continuará durante el primer semestre 
del 2024, último año de Gobierno de Andrés Manuel López Obrador. De esta manera, añadió, 
se contempla mantener sin cambios el precio de 24 productos de una canasta básica que se 
puede encontrar en tiendas de autoservicio.  
 

 

CRIMINALIZAN EN TEXAS A LOS MIGRANTES Y LOS PERSEGUIRÁN 
El gobernador de Texas, el republicano Greg Abbott, firmó ayer un paquete de estrictas leyes 
que permiten a las fuerzas del orden estatales detener a las personas sospechosas de cruzar 
ilegalmente la frontera entre Estados Unidos y México. Con unas obras de construcción del 
muro en la frontera entre México y Brownsville, Texas, de fondo, Abbott firmó un paquete 
de tres leyes aprobadas en las sesiones extraordinarias de la Legislatura en respuesta a lo 
que considera una política de “fronteras abiertas” del Presidente de Estados Unidos, Joe 
Biden. 
 

 

SÓLO 4 DE CADA 10 EFECTIVOS DE LA GUARDIA NACIONAL, CON CERTIFICACIÓN 
Fracaso. En medio de las matanzas, violencia e impunidad que se registra en gran parte del 
país, sólo 4 de cada 10 efectivos de la Guardia Nacional cuentan con el Certificado Único 
Policial (CUP) que los acredita con las habilidades y aptitudes necesarias para desempeñar 
sus funciones de brindar seguridad y no se ve cómo puedan cumplir con ese requisito a mayo 
del 2024, que es el plazo establecido.  
 

 

CON RECORTE, INE SE ENFRENTA AL 2024 
Específicamente para las elecciones federales del próximo año, el Instituto Nacional Electoral 
contará con 552,5 millones de pesos menos, en unos comicios en los que se elegirá al 
próximo titular de la Presidencia de la República. El organismo utilizará ahorros de este año, 
además de reducir en 266 mdp su presupuesto base.  
 

 

MIGRACIÓN: CIERRA AÑO A TOPE EN CRUCES ILEGALES, CAPTURAS, PEDIDOS DE 
REFUGIO... 
El panorama durante el 2023 para la migración irregular fue “negro” y para el 2024 no se 
vislumbra diferente, porque siguen entrando miles de extranjeros por la frontera sur rumbo 
a Estados Unidos, hay desbordamiento de albergues, las solicitudes de refugio y detenciones 
están en sus puntos máximos y México no cambia la política de contención, advirtieron 
especialistas. 
 

 

ACUSAN EN FGR A SANTIAGO NIETO POR PRESUNTO LAVADO 
Abogados del despacho Coello Trejo Asociados, denunciaron ante la Fiscalía General de la 
República (FGR) a Santiago Nieto Castillo, ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF), a quien señalan de presuntos actos de lavado de dinero efectuados a través de una 
red de empresas dedicadas a realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita.  
 

 

NUESTRA ECONOMÍA FRENTE A LA INCERTIDUMBRE 
En el marco de un 2024 caracterizado por un bajo dinamismo económico a escala global, el 
caso mexicano destaca gracias a la oportunidad que presenta para consolidar un crecimiento 
impulsado por los factores que lo fortalecieron durante este año. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e25cddece67cfcfe9282dcad1a8366f.pdf
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COLABORACIÓN INSTITUCIONAL SCJN-CORTE IDH/JUZGADORES CONSTITUCIONALES/PROTECCIÓN DEL ESTADO 
DE DERECHO 
Refrendan SCJN y ColDH compromiso de defender a jueces (El Financiero) 
La Suprema Corte y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) refrendaron su compromiso de 
luchar por la protección del Estado de Derecho, de reconocer el trabajo de los juzgadores y de apoyar su 
independencia. Asimismo, resaltaron la importancia de reforzar la colaboración institucional entre Tribunales 
regionales y nacionales para fortalecer el trabajo judicial, algo que se logra a través de compartir experiencias. 
Esto se dio durante un encuentro con integrantes del Colegio de Secretarias y Secretarios de Estudio y Cuenta 
y del Colegio de Jóvenes Estudiantes de Derecho y Nuevos Profesionistas de la Corte, en el que participaron 
Norma Piña, Presidenta del Poder Judicial de la Federación (PJF), y la jueza Nancy Hernández, presidenta electa 
de la CoIDH. En el encuentro, la Ministra Presidenta resaltó la importancia de contar con jugadoras como 
Hernández López que puedan hablar sobre su carrera y su experiencia. Asimismo, sostuvo que “también es una 
gran responsabilidad porque se trata de hacer las cosas bien, con convencimiento, estudiando, viendo en función 
de la sociedad”. Piña resaltó la labor de los abogados porque, sin tener el título de juzgadores, son quienes hacen 
un primer proyecto de sentencia y la ponen a consideración de jueces, Ministros o magistrados. “La justicia 
constitucional está en gran parte en sus manos”, les dijo la Ministra. Por su parte, Hernández López, quien 
también estuvo presente en el primer informe de Piña Hernández como Presidenta de la Judicatura, pidió a los 
juzgadores mantener un canal de comunicación con la CoIDH. “Es absolutamente vital el diálogo (...) porque 
tenemos una función absolutamente complementaria y nos nutrimos uno al otro de jurisprudencia y de criterios 
para poder cumplir y poder resolver los grandes problemas de derechos humanos que tiene la región”, afirmó. 
(El Universal) (El Heraldo de México) (La Razón de México)  
 
INFORME DE LABORES 2023/PJF 
Adversidad no detiene a PJF, ni impartición de justicia: Ministra Piña (Unomásuno -versión digital-)  
Norma Lucía Piña Hernández, Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que se 
efectuó el jueves pasado, la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dijo que la adversidad 
no detiene al Poder Judicial de la Federación (PJF) ni a la impartición de justicia, la cual es independiente e 
imparcial. La también Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) reconoció que desde 2018, el 
presupuesto asignado a la justicia federal se ha reducido en más de 23% en términos reales. Vale recordar que 
de acuerdo al anexo estadístico de la Corte durante el año ingresaron un millón 493 mil 712 asuntos, que, 
sumados a la existencia inicial de 531 mil 571 asuntos, arroja una carga de trabajo de dos millones 25 mil 283 
asuntos que comparados con los del 2018, que documentaron un millón 104 mil 180 refleja un aumento de 921 
mil 103 asuntos. Por otra parte, el CJF resaltó también en un comunicado que la Ministra destacó que tienen 
nuevas responsabilidades derivadas de reformas constitucionales y tratados internacionales en diversas 
materias. Piña Hernández sostuvo que la reacción de sus integrantes es seguir adelante y que la viabilidad de 
continuar sirviendo a la sociedad, de ofrecerle una justicia pronta, completa e imparcial a la que se tienen 
derecho en términos de la Constitución, está a prueba. Por otra parte, la Corte destaca que, en materia de 
Centralidad de los derechos humanos y consolidación de la perspectiva de género, el Alto Tribunal del país 
trabajó en el desarrollo y fortalecimiento de cinco ejes. Ajustes organizacionales para la transversalización del 
enfoque de derechos humanos y la perspectiva de género, Justicia constitucional basada en conocimiento 
científico especializado, estrategias para el fortalecimiento, promoción y garantía de los derechos humanos. 
También implementación de la política de género en la SCJN y estrategias para la erradicación de la violencia de 
género en el Máximo Tribunal del país. 
 
DEMOCRACIA ELECTORAL 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “Legado de la Revolución mexicana” 
Han pasado 113 años de que el 20 de noviembre de 1910 hiciera eco -algo tibio, debe reconocerse - el llamado 
de Francisco I. Madero a levantarse en armas contra la dictadura porfiriana. En un proceso de casi tres décadas 
desde el levantamiento de los hermanos Serdán en Puebla y hasta la nacionalización de la industria petrolera 

https://efinf.com/clipviewer/files/8857027e1a4068a12dd1998f227b50b6.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/fda6649d7bcb76da4f4fcfb568b63732.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/87648452781e8cb39b36ed29c265f0d4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ec8a095b8f1e038e5b151f5bb86cb68a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/660c1568d1091d2f7042ed8ecb9f47e0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ac1154cf367b4fd198851691cab82b1d.pdf
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por el general Cárdenas en 1938 prohijó el perfil del México del siglo XX y lo que va del XXI. Con la revolución 
incipiente de 1910 aportó la idea de democracia electoral y de partidos políticos, reforzó el ideal republicano de 
la periodicidad rotativa del poder público… La gesta de 1910 nos legó, en consecuencia, un nuevo régimen 
constitucional en 1917 en el que el Primer Jefe insistió en un apuntalamiento del sistema presidencial por encima 
del parlamentarismo de 1857 y permitió el cariz social de la educación, el campo y el trabajo obrero. Significó, 
asimismo, una nueva forma de hacer política en un México de sectores y partido único que empieza en 1928 y 
que terminó con el inicio la transición política a la democracia en 1977. Lo cual fomentó, tal vez, la más rica 
transformación institucional político-electoral que hasta la fecha subsiste y en la que 1987, 1991, 1994, 1996 y 
2007 son años claves… La concepción decimonónica eclesiástica y bucólica heredadas de la etapa virreinal dieron 
un giro en la vida universitaria, en el arte y la cultura, las cuales todas son posrevolucionarias. A casi un siglo de 
que Vasconcelos al frente de la Universidad Nacional y después en la Secretaría de Educación Pública, aún con 
los legados positivistas de Sierra y Barreda, configurara el nuevo modelo educativo nacional y el impulso del 
muralismo que creó una corriente propia. El paso de las ideas económicas de Limantour a una idea moderna de 
Banco Central impulsada por Pani. Ese es el legado de la Revolución Mexicana en la que no basta un mero desfile 
que no desentraña la profundidad de un significado superior a 113 años ya. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 18/2023 y su acumulada 25/2023, así como los votos particular del señor Ministro Arturo 
Zaldívar y concurrente del señor Ministro Luis María Aguilar Morales. 
 
DESIGNACIÓN DE MINISTRA/TEMPORALIDAD DE NOMBRAMIENTOS/LEY ORGÁNICA DEL PJF/CONSULTA 
EXTRAORDINARIA 
La Corte desecha petición de acortar periodo de Lenia (La Crónica de Hoy) 
La Suprema Corte desechó ayer la petición de dos senadores de oposición para que la Ministra Lenia Batres solo 
permaneciera en el cargo por un año, tiempo que faltaba al Ministro en retiro, Arturo Zaldívar, antes de 
separarse del Máximo Tribunal. Los senadores de los partidos Acción Nacional (PAN), Julen Rementería y del 
Revolucionario Institucional (PRI), Manuel Añorve solicitaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizar 
una Consulta Extraordinaria. A través de la Consulta Extraordinaria, incluida en el artículo 11, fracción XVII de la 
Ley Orgánica del PJF, y faculta al Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitir una sentencia sobre cualquier 
controversia existente entre las Salas de la Corte, así como las originadas en el Poder Judicial de la Federación 
(PJF). Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó desechar la petición. “Se desecha la 
controversia prevista en el artículo 11, fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que 
hacen valer diversos senadores”. (El Heraldo de México) (ContraRéplica) (Unomásuno) Más información sobre 
el tema: (Condena Rubén Moreira incapacidad para detener el crimen organizado/El Día) 
 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN/AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR DEUDA PÚBLICA INTERNA Y EXTERNA 
Piden a Ministros anular megadeuda (Reforma)  
Senadores de Oposición pidieron a la Suprema Corte de Justicia (SCJN) invalidar la autorización al Ejecutivo para 
contratar deuda pública interna y externa hasta por un billón 990 mil millones de pesos y 18 mil millones de 
dólares, montos 70 y 227 por ciento superiores a los de 2023, respectivamente. Se trata de una acción de 
inconstitucionalidad que pide anular el artículo 2 de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para 2024. La 
Presidencia de la Corte turnó la demanda el 14 de diciembre al Ministro Luis María Aguilar, pero como las 
vacaciones del Poder Judicial iniciaron al día siguiente, es probable que será admitida a trámite por la Comisión 
de Receso, integrada por los Ministros Jorge Pardo y Yasmín Esquivel. Es la primera vez que la Oposición lleva 
este tema a la Corte, luego de alertar durante los debates para la aprobación de la LIF sobre los montos 
extraordinarios de endeudamiento requeridos por el Gobierno en un año electoral, cuando empiezan a existir 
preocupaciones sobre la capacidad para seguir pagando programas sociales y obras prioritarias con lo que se 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5711869&fecha=19/12/2023#gsc.tab=0
https://efinf.com/clipviewer/files/f2dc9cf57d55f086bb4e67f5bfff08c8.pdf
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Poder Judicial de la Federación 

Página 24 Volver al 
índice 

recauda por impuestos. Pero la Corte no puede suspender la vigencia del artículo 2 y, debido al tiempo que toma 
resolver estos juicios, lo más probable es que la mayor parte de la deuda autorizada será contratada antes de 
que resuelva el Pleno, que requerirá ocho de once votos para una sentencia de invalidez que no tendría efectos 
retroactivos. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Mando civil de la GN, a la SSPC (El Heraldo de México) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que el mandato civil de la Guardia Nacional quedará a cargo 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), que dirige Rosa Icela Rodríguez, desde el primero 
de enero de 2024, como lo dijo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo, detalló que en los temas 
operativos estarán a cargo de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). “No tenemos nosotros dificultad al 
interior, porque la Secretaría de la Defensa sigue apoyando a la Guardia Nacional, se siguen manteniendo los 
mismos procedimientos, disciplina, rangos y hay con la Secretaría de Seguridad Pública una estrecha relación”, 
enfatizó el Mandatario. López Obrador detalló en la mañanera que conviene que la Guardia Nacional dependa 
de la Sedena, independiente mente de la cuestión partidista. (El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) (La Razón 
de México) (ContraRéplica) (Unomásuno-versión digital-) (El Independiente) (El Día) 
 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/LIBERTAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE 
VAPEADORES 
Inserción/“¿La salud de nuestros jóvenes o el negocio de las tabacaleras?" (Milenio Diario) 
¡La Corte debe defender la salud pública, no a las tabacaleras! 
El 6 de diciembre, la 2a. Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aprobó por tres votos a favor 
y dos en contra, el amparo a “La Cabrería Grill Pizza”, declarando inconstitucional prohibir la comercialización 
de vapeadores. Ese restaurante se anuncia como un espacio familiar con áreas infantiles. Pero, en una visita de 
verificación, la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos localizó en tales 
áreas una máquina expendedora con productos de tabaco, lo que promueve el consumo de vapeadores abierta 
e ilegalmente a niñas, niños y adolescentes... La resolución de la SCJN pone los intereses de la industria y la 
libertad de comercio por encima del derecho a la salud colectiva y al interés superior de niños, niñas y 
adolescentes, quienes según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) son las nuevas víctimas de la 
industria tabacalera que promueve una cartera de esos peligrosos productos para la salud que contienen nicotina 
y otras sustancias tóxicas en niveles más altos que en el humo del tabaco. México ratificó el Convenio Marco 
para el Control del Tabaco (CMCT) de la OMS desde 2008 y estas decisiones socavan la posición de México en el 
contexto latinoamericano rumbo a la Conferencia de las Partes (COPIO) del CMCT de la OMS, próxima a realizarse 
en Panamá. (La Jornada) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Que el pueblo decida sobre jueces: AMLO (El Heraldo de México -nota principal-)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador planteó que sea el pueblo el que decida si jueces y magistrados en 
funciones continúen en sus cargos o se van, como parte de su propuesta de reforma al Poder Judicial. Durante 
la mañanera, el titular del Ejecutivo explicó que jueces y magistrados que actualmente están en sus cargos 
también podrán participar como candidatos y que la gente decida si continúan o no. "Yo estoy porque no se 
elimine a nadie, ni jueces. Que puedan participar en la elección. O sea, se establecen las reglas y, si están en 
funciones, nada más que participen como candidatos y que la gente decida si quieren que continúe o no. No es 
quitarlos, pues, sino que sea el pueblo", expresó. Más información sobre el tema: (Elección de jueces por voto 
divide a expertos/El Economista) (AMLO pide a jesuitas investigar a ProDH por doble discurso/ContraRéplica) 
(La Jornada -espacio en primera plana-) (Laynez, ejemplo de la “podredumbre” en el Poder Judicial: AMLO/La 
Jornada) (ContraRéplica) 
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Revisión de la Corte (Excélsior)  
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, reveló que evalúa junto con un grupo de expertos la 
decisión acerca de si los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) deben o no mantenerse 
en el cargo durante 15 años, como actualmente sucede. (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy)  
 
DESIGNACIÓN DE PRESIDENCIA DEL TEPJF/AUTONOMÍA DEL TEPJF 
El Tribunal Electoral no es confiable: Presidente (Excélsior) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) no es confiable al igual que el resto de los 
organismos electorales, afirmó el Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador. Al preguntarle sobre la 
renuncia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón a la presidencia del Tribunal Electoral la semana pasada 
tras perder el respaldo de tres de sus colegas, el Presidente consideró que no es un Tribunal de derecho debido 
a que ha incurrido en resoluciones “completamente antidemocráticas”, como por ejemplo la cancelación de las 
candidaturas de Morena para las gubernaturas de Guerrero y Michoacán, hace ya más de dos años. “No les tengo 
confianza, es como los del Poder Judicial, hay excepciones honrosas, no puedo generalizar. Es que el Tribunal 
Electoral ha hecho cosas completamente antidemocráticas, ellos lo saben, cómo voy a olvidar que hace dos-tres 
años cancelaron dos candidaturas sin tener elementos, por consigna”, recordó. (La Jornada)(La Razón de 
México)(ContraRéplica) 
 
274 días, un camino sinuoso (EjeCentral) 
Todo el país vivirá en 2024 un histórico reacomodo político. El problema es que los comicios más grandes que se 
hayan llevado a cabo en el país se desarrollarán en un ambiente de mayor polarización y violencia. Así que uno 
de los retos sustanciales del Presidente Andrés Manuel López Obrador será mantener la gobernabilidad y no 
intervenir en lo electoral.… La oposición ya alerta de una inminente vulneración a los principios de imparcialidad 
por parte del Ejecutivo Federal, como ya lo hizo en otras contiendas. Y como prueba, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha emitido 18 sentencias firmes contra López Obrador por violaciones a 
la ley, además confirmó una amonestación pública en su contra por posicionarse sobre el proceso comicial del 
estado de México y Coahuila, estados que en 2023 renovaron su gubernatura. Es decir, el morenista acumula 
más sentencias firmes en su contra que Enrique Peña Nieto y Felipe Calderón, juntos… 
 
SISTEMA DE SEGURIDAD 
Resaltan baja en delitos este año (Excélsior)  
La coordinación, la honestidad y el profesionalismo han sido factores clave para lograr que 2023 sea el año con 
la mayor baja en la incidencia delictiva, consideró la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 
Rodríguez, al poner como ejemplo el caso de los homicidios que se redujeron 19% con respecto a 2018. Al 
encabezar la 49 Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública… A la reunión asistió con la representación 
presidencial la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, quien sostuvo que el tema de seguridad es un 
asunto de todas las instancias, incluyendo el Poder Judicial. “Debe haber un compromiso de jueces, de juezas, 
magistradas, magistrados, Ministros, de entender que todos tenemos que construir un país donde no se permita 
la impunidad. Y por eso hemos venido insistiendo en el exceso de formalismos, que a veces puede llevarnos a un 
terreno de impunidad. Y si seguimos construyendo estos espacios de coordinación, entonces vamos a garantizar 
la paz y la tranquilidad, como lo hemos venido haciendo”, indicó. (El Independiente)  
 
PERCEPCIONES Y AGUNALDOS DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
Altos mandos de la 4T festejan Navidad con aguinaldo de hasta medio millón (Publimetro) 
Los altos mandos del Gobierno de la 4T, el Congreso y la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
celebrarán esta Navidad con aguinaldos de casi 600 mil pesos, equivalentes a dos meses de salario. El Presidente 
Andrés Manuel López Obrador recibirá una bolsa de 95 mil 580 pesos de aguinaldo, equivalente a 16 días de su 
sueldo, que ronda los cinco mil 721 pesos diarios. De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación 
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(PEF) de este año, el Primer Mandatario del país también recibirá "una gratificación garantizada" de 256 mil 119 
pesos. Ello implica que el Presidente López Obrador podrá festejar la Nochebuena y el Fin de Año con un monto 
total de 351 mil 699 pesos, que representan casi 62 días de salario.  
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
"Este periodo ordinario fue de los más productivos" (Unomásuno -versión digital-)  
Con más de 150 dictámenes aprobados por el Senado de la República en materia de derechos laborales, justicia, 
medioambiente, seguridad, entre otros, el periodo ordinario de sesiones, que concluyó la semana pasada, ha 
sido uno de los más productivos de esta Legislatura, aseguró la presidenta de la mesa directiva, Ana Lilia Rivera 
Rivera. Durante la clausura del periodo, agradeció el respeto, pluralidad y colaboración de todos los grupos 
parlamentarios, pues "este ciclo de trabajo ha sido, por mucho, de los más productivos de esta Legislatura", 
indicó… Resaltó también que se aprobó el proyecto para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar y 
reformas para actualizar la tabla de enfermedades de trabajo, para que trabajadores independientes puedan 
acceder a la vivienda, así como para garantizar los derechos de las y los trabajadoras del campo. Además, se 
avalaron la Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible, el dictamen para extinguir los fideicomisos del 
Poder Judicial, modificaciones para promover la captación de agua pluvial y establecer clínicas veterinarias 
públicas, así como proyectos para combatir el tráfico de sustancias ilegales y eliminar la discriminación racial. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES MAGISTRADOS TEPJF 
Batean quejas para desahogar nombramientos (El Heraldo de México)  
A pesar de que no se han nombrado al menos a cinco magistrados de salas regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la Sala Superior bateó las quejas presentadas por el Consejo Nacional 
de Litigio Estratégico, ya que los magistrados no pueden presionar al Senado de la República para desahogar los 
nombramientos. En un documento que le respondió la Sala Superior a Litigio Estratégico se concluye que no es 
un asunto en el cual el Tribunal Electoral pueda intervenir para conocer el fondo de la controversia planteada 
porque carece de atribuciones legales y constitucionales expresas para conocer de la impugnación. “En el 
procedimiento legal y constitucional previsto para la designación de magistraturas electorales en el ámbito 
federal es un procedimiento complejo en el cual intervienen exclusivamente la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) y el Senado de la República, y no se prevé un medio de impugnación ante este Tribunal Electoral, 
por lo que esta Sala Superior carece de competencia para pronunciarse al respecto”, indica la resolución. Y es 
que el Senado de la República hasta ahora ha sido omiso en nombrar a magistrados de salas regionales, entre 
ellos uno de la Sala Regional Especializada tras la salida de la magistrada Gabriela Villafuerte Coello. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN LEGISLATIVA  
“Preguntar es un derecho” y por eso existe el INAI: Alcalá (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
“El derecho a preguntar es un derecho natural, un derecho humano. No veo a un México sin un instituto que 
garantice tener respuestas”, resume Adrián Alcalá con un ejemplo del lenguaje sencillo que se ha propuesto 
utilizar para que los mexicanos comprendan mejor y defiendan la labor del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), del que ahora es presidente… Afirma que, hasta 
ahora, no ve una amenaza real de que prospere la eventual iniciativa para la desaparición del Instituto. “¿Qué 
riesgo veo yo? Ninguno, yo confío en las y los legisladores. No compartimos la visión del Presidente de la 
República porque nosotros tenemos evidencia día con día de que el INAI sirve a la sociedad, sirve para realizar 
trámites, para mejorar servicios, para acceder a otros derechos. No veo ningún riesgo, pero habrá que dar la 
batalla y habrá que presentar argumentos”, dice convencido… Además, el comisionado presidente niega que en 
el instituto haya un “desbarajuste de cuentas”. “Es una mala percepción del presidente, porque si hubiera un 
desbarajuste, las cuentas públicas no estuvieran aprobadas por la Cámara de Diputados y la Auditoría Superior 
de la Federación”, dice. Sobre la ausencia de tres comisionados, dos vacantes desde 2022, Alcalá también confía 
en lograr que se cumpla la resolución de la Suprema Corte para que el Senado designe a las personas que faltan. 
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MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Dan prisión domiciliaria al ex góber de Q. Roo (El Sol de México)  
CANCÚN. Quintana Roo.- Un juez federal concedió a Roberto Borge Angulo, ex gobernador de Quintana Roo, 
prisión domiciliaria en el proceso que se lleva en su contra por lavado de dinero, sin embargo, él permanecerá 
en prisión oficiosa por estar también vinculado a proceso por el delito de delincuencia organizada. Borge Angulo 
deberá solicitar —y un juez la debe aprobar— el cambio de su medida cautelar por delincuencia organizada para 
poder salir de la cárcel y llevar su proceso confinado en su domicilio. El juez que le otorgó el beneficio de la 
prisión domiciliaria, lo hizo bajo la condición de que use un brazalete electrónico y cubra una garantía por un 
monto de 10 millones de pesos. (La Jornada) (Diario de México) (Basta!) (Publimetro) (Unomásuno -versión 
digital-) (Ovaciones)  
 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA/DERECHOS HUMANOS 
Centro Prodh lamenta las descalificaciones del Presidente (Ovaciones)  
El Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez A. C, lamentó que en la conferencia matutina de ayer, 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador denostó, por casi 20 minutos, a la organización civil y aseguró que 
se difundió información falsa sobre su trabajo. “El Primer Mandatario emitió juicios de valor para decir que el 
Centro Prodh “se ha echado a perder” y que “ya no es el de antes”. “Adicionalmente sugirió el Presidente de la 
República que hemos interpuesto demandas de amparo en contra del nombramiento de la nueva Titular de la 
Comisión Nacional de Búsqueda”, resaltó. El Centro Pro resaltó que sin pruebas el ejecutivo señaló “que nuestro 
trabajo está influenciado por actores políticos de la oposición partidista" y añadió que en particular sobre el caso 
Ayotzinapa, en donde se expuso que al tiempo que pedimos justicia para los jóvenes “llevamos a cabo la defensa 
de los torturados” para que salgan libres. Más información sobre el tema: (La Compañía de Jesús respalda a la 
asociación de derechos humanos/La Jornada) 
 
CENSO SOBRE PERSONAS DEPASARECIDAS Y NO LOCALIZADAS 
Familiares de desaparecidos se dicen traicionados por mentiras de 4T (El Financiero)  
Familiares de personas desaparecidas se dijeron decepcionados de las promesas del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador y acusaron a su Gobierno de simular y mentir con la nueva metodología para contar a las personas 
no localizadas. Recordaron que durante años han combatido la indiferencia de los Gobiernos del PRI y del PAN 
sobre el tema. En un comunicado, señalaron que sus familiares desaparecidos no son estadísticas, ni números 
que se puedan reducir de forma engañosa… Asimismo, reprocharon la imposición de Teresa Guadalupe Reyes al 
frente de la Comisión de Búsqueda y agregaron que en la conferencia de López Obrador se mintió también sobre 
el tema de los amparos que víctimas interpusieron. (El Economista) (La Razón de México) (24 Horas-espacio en 
primera plana-) (El Sol de México) (La Prensa)  
 
PRESUPUESTO DEL INE 
Con recorte, INE se enfrenta al 2024 (24 Horas) 
En una situación que impactará en la reducción del gasto para organizar los comicios locales y federales de 2024, 
el Instituto Nacional Electoral (INE) tendrá un recorte efectivo de mil 432 millones de pesos. La Cámara de 
Diputados aprobó en noviembre pasado una disminución de poco más de 5 mil millones de pesos al presupuesto 
del organismo electoral. Sin embargo, esa cifra 3 mil 568 millones de pesos se consideraban como presupuesto 
de reserva para una Consulta Popular, la cual no se organizará en 2024…. Otro de los proyectos que serán 
castigados será el de Fortalecer la Gestión, Evaluación Administrativa y Cultura del Servicio Público, que pasará 
de 627.8 millones de pesos a un gasto real en 2024 de 142.5 millones de pesos, lo que significa un recorte 
superior a los 485 millones de pesos. El pasado viernes, 10 consejeros avalaron que la Secretaría Ejecutiva elabore 
un informe sobre los riesgos de reducir el presupuesto de la organización de los comicios federales y locales, el 
cual deberá estar listo el 22 de diciembre y, en su caso, será tomado como base para una controversia 
constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ve Nieto intento de desprestigiarlo (Reforma)  
Santiago Nieto aseguró ayer que la denuncia en su contra por lavado de dinero, en supuesta complicidad con su 
cuñado Sergio Eduardo Humphrey Jordan, es parte de una campaña de desprestigio para descarrilar sus 
aspiraciones al Senado de la República por Morena. En réplica a lo publicado ayer por Reforma, el ex titular de la 
Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) advirtió que presentará denuncias y demandas contra el despacho Coello 
Trejo y Asociados, y contra el ex senador Roberto Gil Zuarth, por presentar esa querella que, afirma, está basada 
en mentiras… El ex funcionario mencionó que habló con su cuñado, a raíz de la denuncia, y le recomendó entablar 
acciones legales contra quienes le acusan de lavado, tal y como él procederá en breve. “Yo le he sugerido que 
los demande, tanto en México como Estados Unidos, y lo mismo voy a hacer yo, denuncias y demandas, porque 
ya estuvo, ya estoy harto de que el complejo de Roberto Gil Zuarth y su empeño personal y su obsesión personal 
por mi esposa genere este tipo de conducta, y estoy también cansado de que Cabeza de Vaca sea un delincuente 
(y) no sea procesado de manera adecuada por el respaldo que ha tenido a partir de la posición de un juez federal 
en Tamaulipas, y le ha concedido 12 amparos a él y sus allegados”, acusó. 
 
Vinculan a empresario de autos blindados con Cárdenas Palomino y García Luna; la UIF la FGR investigan 
operaciones financieras conjuntas de 2018 (La Prensa -espacio en primera plana-)  
El empresario José Ramón Abraham Matuk, director general de Abate Autos Blindados, vinculado con Luis 
Cárdenas Palomino y Genaro García Luna, se encuentra bajo investigación de la Fiscalía General de la República 
(FGR), la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la Presidencia de 
la República, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Procuraduría Fiscal de la Federación, entre 
otras autoridades… Cárdenas Palomino fue detenido en julio de 2021 acusado de tortura, y desde esa fecha se 
encuentra recluido en el penal de máxima seguridad del Altiplano, en el Estado de México. En 2019, la UIF 
bloqueó sus cuentas, pero el 25 de enero pasado, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito le otorgó un amparo para su reincorporación al sistema bancario…  
 
Sentencian a 10 del crimen organizado (La Prensa)  
Un juez penal federal vinculó a proceso a 10 presuntos integrantes del crimen organizado, por su probable 
responsabilidad en los delitos de acopio de armas y posesión de cartuchos para armas de fuego de uso exclusivo 
de las Fuerzas Armadas. De acuerdo con el Informe Policial Homologado (IPH), al realizar recorridos en la 
localidad de El Naranjo, en Leonardo Bravo, Guerrero, elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena), detuvieron a las 10 personas a quienes les aseguraron 18 armas de fuego largas, un cargador y ll6 
cartuchos de diversos calibres.  
 
Mil 494 años de prisión a secuestradores (Unomásuno -versión digital-)  
Detenidos por agentes de la extinta Policía Judicial Federal, autoridades del Poder Judicial Federal sentenciaron 
a casi mil 500 años de prisión a cinco secuestradores, entre estos dos mujeres, que en el Estado de México 
privaron de su libertad a varias personas. Todos están considerados como altamente peligrosos. Por medio de 
comunicado, la Fiscalía General de la República informó que a través de sus Fiscalías Especializada en materia de 
Delincuencia Organizada y Especializada de Control Regional, delegación Estado de México, obtuvo sentencia 
condenatoria contra cinco personas por su responsabilidad penal en los delitos de delincuencia organizada 
(hipótesis de secuestro) y privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro de diversas víctimas. 
 
LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/EXHIBICIÓN DE CIGARROS AL PÚBLICO  
Permiten de nuevo a tienditas exhibición de cigarros al público (24 Horas -espacio en primera plana-)  
Las llamadas tienditas los comercios minoristas el país elevarán sus ventas hasta 15% con la suspensión del 
decreto que prohibía exhibir marcas cajetillas de cigarro a la vista del público, señaló la Alianza Nacional de 
Pequeños Comerciantes (Anpec). Al celebrar esta decisión del juez que les permite de nuevo la venta de cigarros 
sin esconder el producto como estableció reglamento emitido en enero pasado, se los pone en igualdad de 
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circunstancias con los comercios de conveniencia y supermercados que se les permitía la exhibición. Durante 
once meses, casi todo lo que va del año, las llamadas tienditas no pudieron exhibir la vista los cigarrillos hasta 
ahora, mientras tiendas de conveniencia como los Oxxo obtuvieron un amparo desde febrero lo que puso los 
minoristas en desventaja. Y es que en enero de 2023, el Gobierno de México publicó el decreto en el Diario Oficial 
que prohibía la exhibición a la vista del cigarro, al entrar entonces en vigor la Ley General para el Control del 
Tabaco. (Milenio Diario) (Ovaciones)  
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Con marcha exigen a INM agilizar trámites (La Razón de México)  
Centenas de migrantes se movilizaron ayer en calles de Tapachula, Chiapas, para exigir al Instituto Nacional de 
Migración (INM) la agilización en los trámites que les permitan continuar su camino hacia Estados Unidos. El 
coordinador del Centro de Dignificación Humana declaró en el lugar que ya se cuentan con resoluciones judiciales 
que se deben acatar para entregar las Formas Migratorias a las personas en condición de movilidad y así puedan 
regular su paso por el país para evitar los riesgos que les representa moverse sin el aval de las autoridades… 
Advirtió que, de no obtener respuesta a la demanda se quedarían acampando al exterior de la estación, en espera 
de que las acciones judiciales que emprendieron se apliquen a partir del jueves, y posteriormente comenzarán 
a avanzar sobre las carreteras en Navidad. “Estos jueces federales tienen que ordenar que se nos atienda porque 
es un derecho constitucional y, de no haber respuestas, ni siquiera de un sí o no, vamos a caminar con los que 
quieran caminar por la carretera costera el 24 de diciembre, muy temprano”, declaró. 
 
ÍNDICE MUNDIAL DE CONFIANZA 2023 
Estar en la política, la profesión menos confiable en 2023 (Diario de México -espacio en primera plana-)  
Los políticos tienen la profesión con menor reputación en el mundo, ya que sólo 14% de la población los 
considera dignos de confianza, mientras los doctores son los profesionales mejor valorados. Los datos fueron 
resultado de un sondeo aplicado a 22 mil 816 personas de 31 países, realizado por la empresa multinacional de 
investigación de mercados y consultoría Ipsos Group, para el Índice Mundial de Confianza 2023 (Global 
Trustworthiness Index 2023). La encuesta muestra que el escalafón más bajo es para quienes se dedican a la 
política, con 14% de confianza, pero no sólo eso, también recibieron un 60% de "poca confianza". Doctores, 
científicos y profesores sobrepasan el 50% de aprobación, con un porcentaje menor del 20% de ser poco 
confiables. Abogados con un 29% de confianza, jueces con 35% y policías con 36% de confianza. 
 
DESVÍO DE RECURSOS/INFORME DE LA ASF 
Ordena juez reabrir investigación a Infonavit por desvíos millonarios (Unomásuno -espacio en primera plana 
versión digital-)  
A través de fuentes cercanas, se ha podido descubrir ahora que un grupo de legisladores pidió investigar al 
Infonavit y a los empresarios Max y André El-Mann, implicados en un desvío millonario y en la opacidad del 
instituto. Como ya se ha puesto al descubierto, Infonavit se resiste a la elaboración y publicación de una revisión 
hecha por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en el sexenio peñista que implica desvíos y daños por más 
de 3 mil 200 millones de pesos… "La instrucción a la actual Administración de interponer un amparo indirecto 
sobre los resultados de los informes individuales de las auditorías de gestión financiera correspondientes a las 
Cuentas Públicas 2017 y 2018 emitidos por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) fue propuesta por los 
representantes de los sectores Empresarial y de los Trabajadores, que participan en la Comisión de Vigilancia, y 
tomada el 22 de noviembre de 2023, en forma mayoritaria, por el Consejo de Administración del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit).” 
 
CONTINGENCIA POR SISMO 
Descartan perdón por fraude con torres (Reforma)  
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina aseguró ayer que nunca ha otorgado el perdón a los constructores 
de Tlalpan 550, el conjunto de 390 departamentos que quedó inhabitable tras el 195... sólo seis años después de 
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haber sido construidos. Reforma publicó ayer que los cuatro imputados por fraude alcanzaron un criterio de 
oportunidad para que, a cambio de la entrega de 123 millones de pesos, no pisaran la cárcel. Este último se anexó 
a la carpeta de investigación y establecía que, como parte de la reparación del daño, las viviendas deberían estar 
entregadas el 30 de noviembre, lo que no ocurrió. Los damnificados tramitaron amparos por este 
incumplimiento, pero también porque el convenio al que llegó la Fiscalía y los desarrolladores bajo proceso se 
hizo sin consultarlos. En un comunicado, la FGJ dijo estar “al pendiente” de que se cumpla el acuerdo y —
contrario a lo manifestado por los directamente afectados — mencionó que este se hizo siempre con aval de las 
víctimas. (Unomásuno -versión digital-)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO/DEMANDAS POR DAÑO MORAL/CUANTIFICACIÓN INDEMNIZACIONES 
Recomienda jueza no difundir información falsa por redes sociales, a fin de evitar juicio por daño moral (Diario 
Imagen -espacio en primera plana-)  
Al señalar que se ha registrado un aumento en las demandas por daño moral, la jueza 62 Civil de Proceso Escrito, 
Beatriz Silva Mata, del Poder Judicial de la Ciudad de México, que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez, 
comentó que con el uso de las redes sociales las personas deben de ser cuidadosas al difundir comentarios o 
información falsa sobre otras, para evitar ser llevadas a juicio. Se debe tener cuidado con lo que se manifiesta, 
con lo que se divulga de las personas, planteó la impartidora de justicia, quien subrayó que, en los juicios de daño 
moral, cuando procede, los jueces, emiten sentencias con indemnizaciones que buscan regresar las cosas al 
estado que guardaban antes de que se generara el perjuicio. Asimismo, precisó que, acorde a criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que la reparación del daño sea integral, suficiente y justa, no hay 
topes, tarifas o montos máximos que impidan la cuantificación de una indemnización. 
 
PROCEDENCIA DE JUICIO POLÍTICO/SESIÓN INSTRUCTORA/EDOMEX 
Desechan juicio político contra Alfredo del Mazo (Diario de México) 
Luego de que la sesión de la Sección Instructora de la LXI Legislatura desechara la procedencia de juicio político 
en contra del ex gobernador Alfredo del Mazo Maza y algunos integrantes de la Legislatura LX, Gerardo Fuentes 
Ruiz, quien presentó la denuncia, señaló que los diputados fueron engañados y resolver que se debe respetar el 
principio de inmunidad e inviolabilidad parlamentaria no tiene lugar, porque de ser así el Tribunal Colegiado no 
lo hubiera turnado al Congreso… Al atender la sentencia de amparo, interpuesta por el abogado Gerardo 
Fuentes, quien se encontraba ahí presente, los diputados señalaron que hay una imposibilidad jurídica para dar 
cumplimiento, ya que se estaría transgrediendo la Constitución, "por lo anterior, esta Legislatura tramitó la no 
ejecución de esta sentencia y paralelamente se solicitó la intervención de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dando pie a la no ejecución. Por lo siguiente, al resolverse la inspección, se deja sin efecto la sentencia 
e integrar la sesión instructora para que se apruebe o se deseche". 
 
CONTROL Y MANTENIMIENTO DE MONUMENTOS/ADMINISTRACIÓN DEL ANGEL DE LA INDEPENDENCIA 
Sin disputa con Cuauhtémoc por el Ángel: Batres (La Prensa) 
El jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, aseguró que no existe ninguna disputa con la alcaldía Cuauhtémoc 
sobre la custodia de la Columna del Ángel de la Independencia. El Mandatario aseguró que no existe disputa 
porque se trata de patrimonio cultural de la federación. “En todo caso, ahora que se interpusieron recursos ante 
la Corte, el Ministro Instructor rechazó la solicitud expresa de que se le encargara a la alcaldía el tema y señaló 
que la autoridad que se ha estado encargando de su mantenimiento, tenía que hacerlo, pero la resolución no 
crea que es muy ambigua, es bastante definida”. El Mandatario mencionó que el Gobierno de la Ciudad, se ha 
encargado del mantenimiento mayor y cotidiano de la Columna del Ángel de la Independencia, incluso se ha 
llegado a dañar la Columna y el Gobierno se ha encargado de resarcir y también cuando ha habido pintas, 
también el Gobierno se ha encargado de ello. Más información sobre el tema: (Dejan a Consejería reclamo por 
el Ángel/Reforma)  
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Logra justicia en CDMX (El Heraldo de México)  
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México logró que un juez penal dictara sentencia de 48 años de 
prisión para Víctor “N”, responsable de la muerte de una mujer, en 2007 en Iztapalapa, al ser atacada con un 
arma punzocortante. En 2022, Víctor "N” fue detenido en Tijuana. 
 
Avalan el gasto (Metro)  
TOLUCA. Estado de México.- Por unanimidad, el Congreso mexiquense aprobó el Paquete Fiscal del Estado de 
México para 2024, integrado por los dictámenes de la Ley de Ingresos del Estado y la Ley de Ingresos de los 
Municipios, el Presupuesto de Egresos, que asciende a más de 377 mil 935 millones de pesos, y reformas al 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. Del monto total, 205 mil 365.8 millones de pesos 
pertenecen al Poder Ejecutivo; 2 mil 159 millones de pesos, al Poder Legislativo; 5 mil 768.2 millones de pesos, 
al Poder Judicial; 15 mil 551.5 millones de pesos, a órganos autónomos, y 149 mil 90 millones de pesos, a 
entidades paraestatales Y organismos. 
 
OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) “Un día histórico: primer informe de la primera Ministra que 
preside la SCJN” 
El informe rendido el pasado 14 de diciembre por la Ministra Norma Piña Hernández, primera mujer en presidir 
la SCJN, ha marcado un hito en la historia de nuestro país. Día emblemático en la tradición jurídica de México y 
triunfo determinante para la igualdad de género. Esto aunado a un presídium compartido por otras dos mujeres 
en representación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, subraya un momento de transformación y 
empoderamiento del género femenino. Un informe exhaustivo, puntual, perspicaz, con visión del futuro. Nos 
presentó el trabajo desarrollado durante este año por el Poder Judicial Federal (PJF). Institución que representa 
el equilibrio entre Poderes, el fiel de la balanza en nuestro país. Un informe en el que el PJF reafirmó su 
compromiso con el respeto irrestricto a nuestro marco jurídico, aplicado bajo los principios constitucionales de 
independencia e imparcialidad, cuyo objetivo central son los justiciables. Que reconoce la diversidad y la 
inclusión, tanto en su integración como en su quehacer cotidiano. Pues la justicia, a los ojos de quien lo preside 
“no sólo pacifica el conflicto, también humaniza, edifica y enaltece a la sociedad”… La Ministra Piña concluyó su 
informe con esa profunda convicción que la caracteriza en su perfecto entendimiento al patriótico significado de 
la correcta impartición de justicia, que nos enorgullece como juzgador, como mujeres y como mexicanos: “...mi 
compromiso indeclinable ha sido, es y seguirá siendo tanto la defensa de nuestra Constitución, como la 
independencia del PJF... Es nuestra labor congruente, nuestra mejor voz; es la lucha por la justicia, nuestro mayor 
legado; es la defensa de nuestra constitución y, por tanto, la defensa de cada persona y de la sociedad a la que 
servimos, el mejor ejemplo de que somos dignos herederos de nuestra gran historia”.  
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal -espacio en primera plana-) “¿División de Poderes?” 
El Presidente anunció de nuevo su intención de acabar con varias dependencias de Estado autónomas. Dijo que 
mandaría una iniciativa en el próximo periodo de sesiones del Congreso. También se negó a asistir al informe 
anual de la Ministra Presidente de la Corte. Ese comportamiento devela el tipo de Estado que le gustaría 
encabezar. No quiere entender que el Estado está compuesto de una constelación de instituciones, varias de las 
cuales son autónomas por las funciones que cumplen y que los poderes constitucionales se encuentran divididos 
para no concentrar el poder en unas solas manos. Le gustaría que el Estado se redujera al Ejecutivo que se 
deposita en su persona y que el Legislativo “no le cambiara ni una coma” a sus iniciativas, que la Corte fuera una 
especie de correa de trasmisión de sus deseos y que los órganos autónomos se esfumaran para él poder ocupar 
todo el espacio estatal. 
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Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Liópez: estampas de invierno” 
El Presidente aseguró que el Ministro de la Corte Javier Laynez le cae bien en lo personal; sin embargo, dijo que 
es un claro ejemplo de la podredumbre que hay al interior del Poder Judicial; el monarca ha dicho, el sultán se 
ha expresado... 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Viene reforma al Poder Judicial” 
Como dice la clásica: hay “amores” que matan, y ello aplica a lo ayer expresado por el Presidente López Obrador: 
“del señor Laynez.... La verdad, que no tengo nada contra él, o sea, no es nada personal, es que él es quien sirve 
para explicar toda la podredumbre que hay en el Poder Judicial. Hasta me cae bien el Ministro Laynez en lo 
personal, lo respeto”. Obvio es que la referencia presidencial es para uno de los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que más se ha aplicado y expuesto públicamente para cuidar los intereses y atender las 
ordenes de sus patrones: Javier Laynez Potisek (cortesía de Enrique Peña Nieto), un verdadero cruzado (junto 
con el Ministro calderonista Luis María Aguilar Morales) en defensa de los intereses de la mafia del poder y de 
la minoría rapaz. Y el “respeto” se lo ha ganado a pulso, al igual que su colega y otros... 
 
Opinión/Eduardo Andrade Sánchez (El Universal) “Legítima designación de la Ministra Batres” 
Llama la atención que juristas que deberían conocer la Constitución, objeten la designación de la Ministra Lenia 
Batres. Las críticas derivan de un prejuicio basado en sus antecedentes partidistas pese a haberse cumplido todas 
las formalidades constitucionales. Es irresponsable emitir juicios a partir de meras impresiones sin conocer a la 
persona. A mí sí me consta su conocimiento del Derecho y su criterio jurídico que por supuesto son congruentes 
con sus ideas, como ocurre con los demás Ministros. Todos ellos tienen una ideología y eso no debería ser la 
base para juzgarlos, sino la juridicidad de sus planteamientos. Que una persona tenga militancia política no debe 
descalificarla… Las diferencias ideológicas en los órganos judiciales se han agudizado en la medida que se produce 
una mayor polarización. Por eso los Ejecutivos buscan la inclusión de personas afines a su política, 
particularmente porque la aplicación de métodos interpretativos que desbordan los textos constitucionales y, 
en México, la mezcla hibrida de criterios ideológicos en la Constitución, posibilitan que a partir de una filosofía 
política se pueda llegar a conclusiones totalmente distintas a las que provendrían de la posición contraria.  
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “La cobardía de las élites” 
Se entiende que buena parte de la sociedad no se sorprenda por el rumbo que lleva México, pues dedica sus 
horas a corretear el sustento diario en un país en el que hay empleo y la economía presente no está mal. No es 
el caso de las élites, que por interés o cobardía han abandonado su responsabilidad social. Vivimos la destrucción 
del Estado de derecho, con un proyecto transexenal de demolición ante el que buena parte de las élites se ha 
adherido de palabra, obra u omisión. La designación de Lenia Batres como Ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tendría que ser objeto de mesas de discusión en los medios electrónicos, universidades y 
agrupaciones empresariales en todo el país. Ella llega a la Corte con la intención expresa de destruirla… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) "La SCJN: Se acabó el mérito" 
La designación de Lenia Batres como Ministra de la Suprema Corte de Justicia, nos da más pistas sobre el 
Presidente López Obrador que respecto a la nueva integrante del Pleno. Desde que integró la primera terna, ya 
era evidente que la dificultad para que la oposición respaldara a alguna de las seleccionadas estaba cuesta arriba. 
Quizá Bertha Alcalde pudo sumar los apoyos necesarios, pero las indicaciones que les dieron a los senadores 
morenistas iban por otro lado. El titular del Ejecutivo tenía que saber que su candidata, la que siempre lo fue, no 
era la más adecuada, porque no cuenta con una trayectoria jurídica para una posición de semejante relevancia. 
No es que Batres no sea capaz, ni mucho menos, es una funcionaria inteligente y política con ya suficientes horas 
de vuelo, pero es evidente que el rango de Ministra requería, hasta hace unos días, de biografías sólidas en el 
campo del derecho o de experiencia en el Poder Judicial. Eso, la escancia meritocrática, hay que admitirlo, ya 
terminó... Con Batres ya se impuso, de manera más que transparente, la necesidad de contar con una operadora 
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que ayude a dinamitar las estructuras de la propia Corte, para favorecer la percepción de que se requiere un 
cambio y que este tiene que pasar por la elección popular de Ministros y magistrados… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
… Volviendo a Alcalde Luján, quien obtuvo un especial reconocimiento a su capacidad jurídica en el contexto de 
las audiencias rumbo a la designación de nueva Ministra de la Corte, también podría estar considerada para 
ocupar la fiscalía capitalina de justicia, ante el freno a un segundo periodo que la oposición impuso a Ernestina 
Godoy. Por lo pronto, el camino hacia la secretaría ejecutiva del SNSP está pavimentado… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¿En serio, alguien cree que ganó algo Lenia Batres?” 
¿En serio, alguien cree que ganó algo Lenia Batres? Donde quiera hay "apestados". Los hay incultos, burdos, 
odiosos, seres insoportables, prepotentes, sabelotodo, poseedores de la verdad única, que simplemente no 
"embonan", que no encajan en la sociedad, empresas o instituciones. En buena parte de ahí proviene el 
"bullying" o simple rechazo, desprecio de otros. Eso es ya Lenia Batres en la Corte. y creo no estar equivocado o 
fuera de la realidad si digo que en el resto del Poder Judicial, la abogacía y en importantes segmentos sociales. 
Es la antítesis de la respetabilidad de un Ministro. Ni en lo mínimo es uno de ellos. Ella los odia, es obvio que 
cree que hay que terminar con ellos, y ellos, quizá millones de personas más, la detestan. Bueno, no creo errar 
si digo que, incluso para las Ministras lopezobradoristas Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz, cuyo plumaje es de otra 
naturaleza, Lenia es execrable. Y ella lo sabe. Igual repudia a la institución a la que ha llegado ¡para los próximos 
15 años!... 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Lenia Batres, la línea de la IV-T” 
Resulta absurdo pensar que el Presidente de la República no haga uso de sus facultades constitucionales para 
designar a un magistrado (a) a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) afín a sus intereses, simpatías, 
ideologías o proyecto político y se incline por alguien quien no lo es. Eso no ocurre ni ocurrirá nunca… Por lo 
consiguiente, si en el Senado de la República hubo inútiles discusiones sobre la elección de la Ministra -las tres 
o cuatro ligadas con la IV-T- no había más camino que esperar que el Presidente eligiera a la que le garantice la 
consolidación y prolongación de su proyecto político, cuestión que sus adversarios no pueden hacer porque no 
tienen ni facultades ni capacidad para ello. Resulta, en consecuencia pero se justifica por su tarea de oposición, 
ocioso impugnar la designación de Lenia Bates como magistrada de la SCJN: aceptar que éstas se hagan por 
elección popular sería el camino para ganar espacios en el Poder Judicial y desde ahí establecer un contrapeso 
del Poder Ejecutivo y Legislativo, mientras tanto, no se modificara el sistema político. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) "Con todo respeto" 
A quien no le agrada ni un poco, dicen, la presencia de Lenia Batres, como Ministra de la SCJN es a Alejandro 
Rojas Diaz-Durán. El ex senador tiene un pleito casado con el jefe de Gobierno capitalino, Martí Batres, de antaño 
y no dejaría pasar la oportunidad para darle un recargón. Ahora encontró un resquicio en el nombramiento 
presidencial de la Ministra y lanzó el mensaje para que los senadores de todos los grupos parlamentarios 
interponga una controversia constitucional a la designación de Lenia Batres. Según él, la permanencia de Lenia 
en la Corte debe ser por un año y no 15 ya que está sustituyendo al Ministro Arturo Zaldívar. Así que, ya está el 
“fuego amigo” dentro de Morena contra la Ministra del Presidente.  
 
Opinión/Ricardo Monreal (El País-versión digital) “Lenia Batres y la Reforma Judicial” 
La elección de la abogada Lenia Batres Guadarrama como Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
marca un hito en la historia del Poder Judicial Mexicano. Es la primera Ministra designada directamente por el 
Presidente de la República (por la falta de consenso en la Cámara de Senadores); es la primera Ministra externa 
a la carrera y a los circuitos del Poder Judicial; es la primera que proviene de un movimiento y de una corriente 
ideológica abiertamente de izquierda, de perfil garantista a favor de los derechos humanos y sociales; es de las 
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primeras que ha planteado un Poder Judicial configurado bajo el principio de la elección popular directa de 
jueces y magistrados; y es la segunda Ministra más joven de la actual Suprema Corte.  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "Batean la queja" 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside Norma Piña, bateó a senadores de la oposición que 
buscaban que se pronunciara sobre el tiempo que Lenia Batres Guadarrama debe durar en el cargo de Ministra. 
Asimismo, pedían que interpretara la ley para definir si le corresponden los 15 años o sólo 1 que le faltaba al 
Ministro Arturo Zaldívar.  
 
Opinión/Pasillos del Palacio (Eje Central) "La mala racha de las hermanas alcalde" 
A propósito de la designación de Lenia Batres como Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
asumirá su nueva responsabilidad el 2 de enero de 2024, ha llamado la atención que el desenlace de la historia 
que inició con la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar se convirtió en un proceso atípico en el que le tocó perder 
a la familia Alcalde Luján. Y no es para menos, porque las expresiones de confianza del Presidente López Obrador 
hacia todo el clan Alcalde no sólo se ha puesto de manifiesto a través de comentarios, sino designaciones entre 
las que destaca la de Luisa María Alcalde, primero al frente de la Secretaría de Trabajo y después como titular de 
la poderosa Secretaría de Gobernación… El desenlace, que ya es del dominio público, anota para la exitosa 
secretaria de Gobernación un doble desaire en tiempos navideños. Pero debemos olvidar que la política es de 
subidas y bajadas, y seguramente en el 2024, la familia Alcalde Luján dejará ver que esta racha fue tan sólo un 
episodio nimio en el tiempo político. 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Confirmado” 
Como se adelantó la semana pasada en este espacio, Morena hizo pública la designación de Javier González 
Casarín, posición entregada al ex canciller Marcelo Ebrard, misma que pinta para perderse. Hasta hace poco, la 
más interesada era Valentina Batres Guadarrama, hermana del jefe de Gobierno, Martí Batres, y de la nueva 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia, Lenia Batres Guadarrama, quien incluso intentó ganar territorio de la 
mano del Presidente de su partido en la CDMX, Sebastián Ramírez, pero como su estrategia no pegó ya mejor 
recularon y entregaron la candidatura al grupo de Morena que ya está acostumbrado a perder. 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario) "El caballo y el camello, o ¿de qué democracia hablamos?" 
Puede entenderse la preocupación de intelectuales y comentaristas críticos de Andrés Manuel López Obrador 
por el embate del Gobierno de la 4T contra el entramado institucional construido en las últimas décadas. La 
selección de una militante de Morena para la Suprema Corte, las reducciones presupuestarias de los organismos 
de rendición de cuentas y de competencia, el entorpecimiento por parte del Poder Legislativo para demorar o 
rechazar el nombramiento de los miembros de esos institutos. Y, sobre todo, la crítica abierta y punzante del 
Presidente contra este tejido de instituciones que, a su juicio, hacen poco o nada por las mayorías empobrecidas 
y sirven de fachada y simulación a un orden establecido que reproduce la desigualdad y los privilegios. Ambos 
discursos se han convertido en agua y aceite. Los dos poseen una lógica atendible, siempre y cuando partan, 
cada uno, de su propio sitio de observación… 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Entre masacres y atrocidades” 
Ya no sé qué me preocupa más, si la insolvencia de Pemex para pagar 150 mil millones de pesos a sus proveedores 
de bienes y servicios, si el déficit fiscal, si la nueva contratación de deuda, si los sobrecostos de las megaobras en 
miles de millones de pesos, que en la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya tres Ministras incondicionales 
al Presidente junto con los ataques continuos al Poder Judicial, si el militarismo creciente en la administración 
pública, si la vulneración a los organismos autónomos como el INE y el INAI, si la pésima calidad de la educación 
y los servicios de salud, si la inseguridad y lo extendido que está el cobro de derecho de piso, o el hecho de que 
pese a todo lo anterior, la mitad de la población siga creyendo que la 4T ofrece el camino correcto para México.  
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Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario) “Transformar a la justicia desde abajo” 
En enero darán inicio los Diálogos para una Reforma Nacional de Justicia, en el marco del encuentro con diversos 
sectores de la sociedad al que nos convocó Claudia Sheinbaum para enriquecer el proyecto que encabeza. Los 
Diálogos buscan generar un debate participativo, incluyente y plural que contribuya a la construcción de una 
justicia real para la gente. México demanda un profundo ejercicio de autocrítica en lo que toca a la justicia. Las 
instituciones de procuración e impartición de justicia no han sido capaces de ganarse la confianza de la sociedad 
y atender integralmente la impunidad, la inseguridad y la violencia que hoy lastiman gravemente al país… Es 
momento de dignificar y fortalecer a la justicia mexicana desde abajo. Es tiempo de escuchar a las víctimas de la 
violencia. A los colectivos y sobrevivientes. A las madres buscadoras. A los expertos y a las personas a ras de 
tierra; a quienes luchan en primera línea, a quienes nunca han tenido voz. Solo a través de una pluralidad de 
voces y perspectivas podremos construir una justicia real, capaz de igualar la cancha y conquistar la paz para 
millones de mexicanos. 
 
Opinión/Javier Lozano (El Universal) “Afortunadamente, somos más” 
… No nos están engañando. Ya los vimos actuar y ya escuchamos la oferta de la candidata oficial. Somos testigos 
del hostigamiento al Poder Judicial de la Federación y a los órganos constitucionales autónomos. Como una 
vulgar pandilla, actúa el bandolero de Palacio Nacional con sus sicarios del Congreso y en los gobiernos locales. 
Preparan una auténtica celada en caso de no resultar ganadores. No saben perder ni están dispuestos a dejar el 
poder. Harán hasta lo impensable para evitarlo. Afortunadamente, somos más los que queremos salir de este 
miserable estado de cosas. Ha sido un Gobierno fracasado, corrupto e indolente… 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Soy yo” 
Con el ánimo navideño merodeando, con la intención de regalar a mis lectores algunas sugerencias de gozo, 
decido que sería irresponsable. Hay demasiado en riesgo. Se resume en dos palabras: libertades amenazadas. 
Golpe en cámara lenta… Diciembre 6. PISA, el derrumbe educativo. Posible acuerdo (negociación) para 
designación de Ministra, suena Alcalde. INAI y TEPJF en la cocina. Desplome de 59% del decomiso de fentanilo, 
guau. División y desaire en el TEPJF… Diciembre 8. Zafarrancho en el Tribunal Electoral. Piden renuncia del 
presidente. El Tribunal se tambalea. Huele a golpe. La Corte urge al Senado sobre designaciones… Diciembre 11. 
… El Tribunal Electoral incendiado… Diciembre 14. Por primera vez en la historia reciente el Presidente designa 
Ministra. Por supuesto, la más ostentosamente cercana. Aquello del 90% de lealtad, en vivo… Diciembre 18. 
AMLO desconfía del Tribunal. 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (La Razón de México) "Cooptar las instrucciones electorales" 
Uno pensaría que el Plan B electoral ya había terminado con la acción de inconstitucionalidad que resolvió la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sobre la reforma electoral; sin embargo, en estos días, desde 
Palacio Nacional, están muy ansiosos por tener el control de las instituciones electorales. La renuncia del 
magistrado Reyes Rodríguez dejó en manos de los cercanos al régimen el Tribunal Electoral, pues aunque se diga 
que éste seguirá autónomo e independiente, hay fotografías que evidencian lo contrario... Hoy como nunca 
defendamos nuestras instituciones electorales, su autonomía y respaldemos a aquellos consejeros y magistrados 
electorales, que se resisten a doblegarse ante el régimen y a poner en riesgo nuestra democracia. Defender 
nuestros órganos autónomos, nuestras instituciones electorales y la Suprema Corte, es una tarea a la que todas 
y todos, los que nos decimos demócratas, estamos llamados.  
 
Opinión/Luis Pereda (El Universal-versión digital-) “¿Autonomía como contrapeso?, sí por favor” 
Cuando el Presidente de la República quiere mostrar su desagrado o enojo por las decisiones tomadas en los 
órganos constitucionales autónomos (OCA) que son contrarias a sus deseos, suele dirigir sus misiles haca el 
concepto de autonomía. No importa si es el INE, el INAI o el Banco de México, si algún OCA decide algo en 
desacuerdo con el titular del Ejecutivo Federal, la culpa es de ese invento neoliberal llamado autonomía… ¿De 
dónde surge esta idea de autonomía? De acuerdo con la tesis 170238 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, los órganos constitucionales autónomos son el resultado de una evolución del concepto de 
distribución del poder público.  
 
Opinión/Fernando Martínez González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Ataque a los organismos 
autónomos” 
… La polémica va a seguir y la marea opositora seguramente crecerá ante tal despropósito. Ante esto el 
Presidente ya inició su nueva estrategia, que busca aprovechar el aparente rompimiento entre el grupo de 
contención en el Congreso y Movimiento Ciudadano, que por conducto de su líder Dante Delgado, en un arrebato 
a consecuencia de la caída en la carrera presidencial de su candidato Samuel García, culpó del desastre a quien 
llamó el PRIAN, y declaró que el pacto de unidad y contención contra iniciativas de Morena perjudiciales para el 
país estaba muerto. Sin embargo, ante preguntas de reporteros que cubren la Cámara de Diputados y el Senado, 
el jefe de la bancada de MC, Jorge Álvarez Máynes, declaró sin titubeos, que de ninguna manera aprobarían las 
ocurrencias sin sentido del poder Ejecutivo. Lo que da una idea de la descomposición interna que tiene el partido 
naranja. La preocupación de no pocos observadores se disipó, sobre todo cuando la terna enviada por el 
Presidente al senado, la semana pasada, para elegir a la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia, en 
sustitución de Arturo Zaldívar, no alcanzó la mayoría calificada necesaria, gracias a que MC votó en contra. 
 
Opinión/Valeria Guerra (Milenio Diario Monterrey-versión digital-) “Al diablo los contrapesos” 
Vienen días de familia, descanso y celebraciones, que podamos también aprovechar para no dejar de lado 
nuestra responsabilidad como ciudadanos de un país donde nos ha costado mucho nuestra democracia. Treinta 
años de transición democrática, de trabajo, de marchas y exigencias para tener instituciones no perfectas, pero 
sí funcionales; que hoy se ven amenazadas por el deseo y furia del Presidente para aniquilarlas. No es necesario 
profundizar o ser un experto en política pública, solo basta con ver las mañaneras, el Plan A, B o C del INE, el 
último nombramiento de la Corte y la disminución del presupuesto para los órganos autónomos.  
 
Opinión/Valeria Moy (El Universal) “Tirar el dinero” 
… Los recursos públicos siempre son escasos dada la infinidad de opciones en los que podrían utilizarse, por eso, 
la ciudadanía debería de exigir transparencia y rendición de cuentas sobre la forma en la que se utilizan. Sin 
embargo, en esta ocasión y en muchas otras, la sociedad no podrá saber las razones tras el sobre costo del 
proyecto. En mayo de este año, el Presidente López Obrador a menos de una hora de que un acuerdo similar 
fuera declarado inconstitucional por la Suprema Corte publicó un decreto en el que se declaran ciertas obras de 
infraestructura, básicamente los proyectos emblemáticos de esta administración, como de seguridad nacional… 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) "El recuento del año marzo y abril del 2023" 
… El 19 de abril llegó un revés para el Ejecutivo federal, pues con 8 votos a favor y 3 en contra, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó el paquete de artículos de la ley de la Guardia Nacional para su 
adscripción a la Secretaría de la Defensa Nacional; con esta resolución, quedó bajo un mando civil: la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, donde estaba al inicio, cuando este cuerpo de seguridad fue creado en 
2019.  
 
Opinión/Saúl Gómez (El Sol de México) "Cinco años de lucha y un decálogo" 
… Este aniversario nos sabe distinto, ya que se viene otra vez una batalla contra el dos por ciento que quiso 
instaurar Claudia Sheinbaum cuando era Jefa de Gobierno y que ahora es un guiño del Ministro Luis María 
Aguilar Morales, quien pretende revertir los amparos de las empresas, sin antes escuchar nuestras voces, sin 
saber por qué nos oponemos y seguimos oponiéndonos. Los que trabajamos en plataformas contribuimos con 
impuestos semanales mediante la retención que nos hace el Sistema de Administración Tributaria (SAT) sobre 
cada uno de nuestros pedidos y propinas. Del mismo modo el Ministro no sabe que el Gobierno de La Ciudad de 
México ya cobra el uno punto cinco por ciento de las ganancias totales de las plataformas y ese dinero, nadie 
sabe y nadie supo a dónde va. Exigimos se escuche nuestra voz, porque aún hay mucho por hacer respecto a los 
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derechos y buen trato que debemos recibir los repartidores y las repartidoras de aplicaciones digitales, 
demandamos que antes de tomar una decisión que nos va a perjudicar, se nos tome en cuenta en las mesas de 
diálogo. Urgen menos impuestos y más derechos. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “El Congreso: riesgo para la democracia en México” 
¿Se imagina que las elecciones del 2 de junio trajeran consigo un triunfo de Morena para la Presidencia y al 
mismo tiempo le dieran al partido en el poder y a sus aliados la mayoría calificada en las dos cámaras del 
Congreso?... Si el 1 de septiembre tuviéramos un Congreso en esas circunstancias, es probable que el Presidente 
de la República enviara un paquete de reformas para redefinir completamente al Estado mexicano, si es que no 
lo hizo antes. Seguramente propondría la elección directa de Ministros y magistrados del Poder Judicial; 
regresaría la propuesta para reformar el INE para construir el Instituto de Elecciones y Consultas con sus 
consejeros también electos por voto directo de los ciudadanos; desaparecería una buena cantidad de órganos 
autónomos y regresaría la Guardia Nacional al Ejército. 
 
Opinión/Jonathan Nácar (Eje Central -versión digital-)  “Los próximos 9 meses, una ruta tortuosa en seguridad” 
Faltan 39 semanas, a partir de enero, para cerrar esta administración, y en el tema de seguridad pública y justicia, 
los expertos advierten un camino tortuoso. Y es que los índices de violencia e inseguridad perfilan a este sexenio 
como el más violento en la historia reciente. Aunque es el mayor de los problemas por venir… Y la insistencia de 
Presidente López Obrador en buscar reformar al Poder Judicial, a fin de “acabar con los privilegios” a través de 
la reducción de su presupuesto y la injerencia en el nombramiento y control de Ministros y juzgadores, es otro 
de los focos rojos que podrían detonar a una mayor confrontación entre los Poderes y agudizar la tensión y 
polarización social. Para Laurence Pantin, coordinadora del Programa de Transparencia en la Justicia de México 
Evalúa, estas acciones del Presidente reflejan “una clara intencionalidad de la captura política del Poder Judicial” 
ya que la propuesta para elegir a Ministros, jueces y magistrados por voto popular implicaría “un grave retroceso 
para la independencia judicial, porque se politizarían los nombramientos de una manera inadecuada”. 
 
Opinión/Julen Rementería (El Heraldo de México -versión digital-) “La liquidación de los organismos 
autónomos” 
Desde que llegó el Gobierno autollamado “transformador”, les declaró la guerra a los organismos autónomos, y 
más aquellos que se deben a la rendición de cuentas, olvidando que todos ellos son columnas necesarias y 
fundamentales para el equilibrio de Poderes en nuestro país. El Presidente de la República, olvidó que eliminar 
cada uno de los organismos ocasionarían un grave y enorme retroceso para el desarrollo democrático del país; 
es borrar de tajo los avances que se han logrado con el paso de los años, para que haya un equilibrio que garantice 
gobernabilidad y un completo Estado de Derecho. A meses que acabe este sexenio, nuevamente el ejecutivo 
federal, reitera su deseo de aniquilar a los organismos autónomos, reviviendo así la aversión y el odio que este 
Gobierno tiene por la transparencia, la rendición de cuentas, la separación de Poderes y todo lo que tenga que 
ver con la democracia… Hace poco atentó contra la eliminación del INE, hasta que los ciudadanos no permitieron 
que sucediera; y sigue queriendo intervenir en la Suprema Corte de Justicia (SCJN), haciendo todo a modo y 
conveniencia de él y los suyos. 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente)  
Para su agenda: Desde El Universal y El Financiero los ex funcionarios del INE Lorenzo Córdova Vianello, Ciro 
Murayama Rendón y Edmundo Jacobo Molina están lanzando línea para tirar el liderazgo de los nuevos 
consejeros. Basta leer sus artículos para entender que el Presidente López Obrador tuvo razón al querer renovar 
todo el INE…" El Ministro Laynez me sirve para explicar toda la podredumbre que hay en el Poder Judicial, (pero) 
hasta me cae bien el Ministro en lo personal, lo respeto” AMLO. Famosas Últimas palabras. 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) "¿Perdimos la capacidad de la indignación?" 
… Hasta dónde tendremos que llegar para ver que, quienes impulsaron las movilizaciones masivas en noviembre 
de 2022 en defensa del INE y en mayo del 2023 en defensa de la Ministra Norma Piña y de la Suprema Corte 
ahora lo hacen por la recuperación de la paz, la seguridad y la gobernabilidad de México. ¿Dónde está toda esa 
ola de cientos de miles de mexicanos indignados ahora que la indolencia -¿o abierta complicidad?- del Gobierno 
de AMLO ante el crimen y el narco nos degrada como sociedad? Vamos a continuar aceptando que ante una 
masacre como la de los jóvenes de Salvatierra continúe López Obrador diciendo cosas como la de que, a pesar 
de que “todavía no tenemos toda la información…  
 
Opinión/Víctor Martínez Lucio (Milenio Diario Monterrey-versión digital-) “Que en 2024 llegue el “mal arreglo” 
Después de un año agitado políticamente hablando, nos esperan al menos dos semanas de paz y tranquilidad en 
Nuevo León. No porque así se lo propongan nuestros personajes políticos de los dos Poderes en pugna, sino 
porque el Congreso local se fue de vacaciones, a menos que ocurra algo inesperado: que el gobernador Samuel 
García Sepúlveda les envíe el presupuesto para 2024 en estos días y los obligue a regresar. Sin embargo, y a 
juzgar por el tono de las declaraciones públicas del Ejecutivo estatal, se ve difícil. Pero después de la calma el 
pronóstico es lo opuesto, porque apenas brinque el año, la Suprema Corte de Justicia va a definir dos temas 
fundamentales para Nuevo León y que llevan meses entrampados.  
 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) “Centro Pro ante la injusta mirada presidencial” 
Con un muy importante traslape de sus facultades constitucionales, y cierto uso excesivo de su fuerza política, 
el pasado 14 de diciembre el Presidente de la República mostró su agenda: “Yo estoy ahora a cargo de la 
investigación, pues es también parte de mi profesión, me dedico a investigar, siempre me he dedicado a 
investigar. Y ahora con lo de la desaparición de los jóvenes de Ayotzinapa, me metí a ver todo, me estoy metiendo 
a ver todo: declaraciones de detenidos, los torturados y todo. Y me estoy encontrando cosas raras, muy raras, o 
sea, porque está enmarañado todo el asunto… También el Presidente intentó sin éxito que la nueva responsable 
sobre desapariciones ahí presente, Teresa Guadalupe Reyes, le confirmara otra de sus acusaciones: “¿te 
impugnó, el Prodh?” Su respuesta, ciertamente honesta: “No tengo el dato específico, sé que hay algunos 
amparos o un amparo por lo menos, se está atendiendo”…  
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “México hospeda a un delincuente” 
El ex vicepresidente ecuatoriano Jorge Glas Espinel reúne en su trayectoria política cosas que supuestamente 
desprecia el Presidente mexicano Andrés Manuel López Obrador. Para comenzar, fue parte de una trama de 
corrupción en torno de la empresa constructora brasileña Odebrecht. Por ello fue sentenciado y pasó un lustro 
en la cárcel. Segundo, fue excarcelado mediante una medida cautelar dictada por un juez que, en connivencia 
con un capo del narcotráfico, ya había liberado a dos personajes del crimen organizado. En México, López 
Obrador ha hecho un casus belli de situaciones parecidas. El ex director de Pemex, Emilio Lozoya, enfrenta un 
proceso por haber recibido presuntamente sobornos por parte de Odebrecht. Y el Poder Judicial es blanco de 
críticas casi diarias por prestarse, según el Presidente, a liberar delincuentes. 
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “SAT contra AMIS: litigio para largo” 
Nos cuentan que más allá de un escenario catastrófico en un pleito en Tribunales que mantienen varias 
aseguradoras contra el Servicio de Administración Tributaria (SAT), por una divergencia en el cobro del IVA, es 
un litigio que tardará un par de años en arrojar las primeras resoluciones, y después podría entrar en un largo 
periodo de amparos que vería resultados en la segunda mitad del próximo sexenio. Por la Asociación Mexicana 
de Instituciones de Seguros (AMIS), de Juan Patricio Riveroll, hay confianza en que no se aplicarán medidas que 
afecten el cobro del IVA, pues se podría reflejar en mayor precio de los seguros; sin embargo, detallan que se 
han armado los mejores equipos legales para comprobar que ese ajuste iría contra prácticas internacionales. 
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Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Fin al pleito por el control de CV Directo” 
El pleito inició hace alrededor de tres años, cuando Ramón Andreu se incorporó como socio a la empresa Suave 
y Fácil, dueña de la compañía especializada en infocomerciales, CV Directo… Pero en marzo de este año Andreu 
Zermeño pretendió controlar la empresa Suave y Fácil, a pesar de solo contar con ese paquete minoritario de 
23% del capital social de la empresa. Su socios mayoritarios, Luis Epelstein Rapaport y su hijo Samuel Alfredo 
Epelstein Mussan, se opusieron a cederle el control o a venderle sus acciones al grupo liderado por Andreu… 
Luego de librarse órdenes de aprehensión contra Andreu por apropiarse de los tokens y cuentas bancarias, se 
sentaron las bases para encontrarle una salida negociada al conflicto de los accionistas. Así, apenas el 15 de 
diciembre los Epelstein y Andreu lograron un acuerdo judicial mediante el cual el primero compró la 
participación accionaria de los demandados en la empresa Suave y Fácil. En el convenio se establecieron los 
términos y condiciones para dar por concluida la controversia judicial suscitada por más de ocho meses entre 
los accionistas. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (Eje Central -versión digital-) “Funcionarios abusadores protegidos” 
Desde que Jimena denunció el acoso sexual e intimidación que su jefe, Manuel de Jesús Santos Juárez, fiscal 
Estratégico de Investigación de Delitos Financieros, no sólo fue cesada de su cargo como agente del Ministerio 
Público Supervisor, sino que también tuvo que superar un intento de suicidio para aferrarse a conseguir la justicia 
que la institución a la que le dedicó 16 años de servicio, le ha negado. Durante dos años la Fiscalía hizo de todo 
para llevar al ‘no ejercicio de la acción penal’ la investigación, a pesar de los informes psicológicos y clínicos que 
comprueban la agresión sexual. Ahora la institución que debió ejercer justicia desde un principio, y que permitió 
que el agresor continuara su carrera sin consecuencia alguna, hoy se ve obligada a investigar el caso con 
perspectiva de género, gracias a un amparo que un juez Federal le otorgó a la víctima. Así, como lo están leyendo. 
Inhalar y exhalar…  
 
Opinión/ Se dice en la grilla… (Milenio Diario Tamaulipas-versión digital-)  
Que diferente caso de Jorge Espino Ascanio, acusado de “jugar sucio” pues para impedir la toma del auditor 
interno Francisco Noriega Orozco cerró la oficina, bajo el argumento de una “fumigación” por dos días. La 
estrategia, aseguran, viene de cabecistas cuya promesa es conseguir un amparo con un juez federal para 
mantenerse en el cargo. 
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “Los otros datos” 
Hace años, cuando hacía mi investigación doctoral, realicé una breve estancia en una agencia del ministerio 
público de la Ciudad de México. Quería estudiar las dinámicas de trabajo en la agencia para entender la brecha 
existente entre el derecho escrito y su práctica. Aprendí mucho sobre el sistema de justicia penal mexicano y 
sus limitaciones. Las exigencias burocráticas al personal en el sistema escrito hacían que gran parte de las horas 
laborales se perdieran en el armado de expedientes o en cumplir requisitos que nada tenían que ver con la 
calidad de la justicia. Ante la carencia de recursos y la imposibilidad de enfrentar la abrumadora carga de trabajo, 
los peritos y agentes optaban por atender los casos más fáciles por encima de los más difíciles, y normalmente 
más graves…  
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Contra la autonomía y los derechos” 
Cuando se pensaba que el paso del bastón de mando y la candidatura presidencial de Claudia Sheinbaum eran 
suficientes para que AMLO transitara por su último año de Gobierno sin grandes sobresaltos, inaugurando sus 
grandes obras, llegó el golpe. Después de años de una larga pelea en contra de los organismos autónomos, ahora 
quiere desaparecerlos:… Lo que el Presidente no acepta es que en esos espacios institucionales existen derechos 
que se tutelan para fortalecer un sistema democrático y plural. Lo que ha podido capturar, como la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, se han vuelto una comparsa del Gobierno; otros los ha debilitado, como el INE, 
el Tribunal Electoral y el INAI. Pero ahora se trata de dar un paso más, desaparecerlos... Una parte de la estrategia 
es congelar los nombramientos, así no se han nombrado a 3 comisionados del INAI, a dos magistrados de la Sala 
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Superior del TEPJF, un magistrado de la Sala Regional Especializada, cinco magistrados de las Salas Regionales, 
tres consejeros de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, tres integrantes del IFC, 72 cargos del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa (El Universal, 12/12/2023)… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
… Lo que nos faltaba. Una crisis en el INE, que se agrega a la del Tribunal Electoral, a menos de seis meses de la 
madre de todas las elecciones: El 2 de junio de 2024 se renuevan la Presidencia de la República, el Congreso 
federal, nueve gubernaturas y más de 19 mil cargos en las 32 entidades federativas. Ayer renunciaron otros tres 
funcionarios de alto nivel del instituto, entre ellos Jorge Torres, responsable del PREP, quien argumentó “motivos 
personales” para irse… La presidenta del INE quiere nombrar únicamente a los que ella propone, pero la mayoría 
de los consejeros se los votan en contra… 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
… 3. Organismos. Nunca se había iniciado un periodo electoral con sus autoridades en crisis y bajo el fuego 
presidencial, como hoy está el disminuido Tribunal Electoral y el dividido INE. ¿A quién conviene esta fragilidad? 
A Sheinbaum, claramente no. 
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) "Trife fraudulento" 
… Si el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) será la máxima instancia legal en el país 
para certificar la legalidad de las elecciones, qué seguridad se puede tener de que esa certificación sea en 
respaldo inequívoco a la democracia… Por un lado, los protagonistas más encumbrados de la Cuarta 
Transformación y por el otro, los opositores al régimen actual. Mucho ha sido el tiempo de escuchar al Presidente 
y sus críticos acusándose mutuamente de afanes de control del INE, el Trife y la Suprema Corte de Justicia a 
manera de facilitar el acceso a cargos de representación popular con motivo de las próximas elecciones…  Andrés 
Manuel "no quita el dedo del renglón" señalando a jueces, magistrados y Ministros como parte de la mafia del 
poder que desde su particular óptica está desesperada para recuperar la presidencia y por lo mismo usa a los 
Tribunales como "punta de lanza" contra la 4T. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Lo que ocurre en el INE, también en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, donde el aún 
presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, quien fue presionado por tres magistrados que “le perdieron la 
confianza” renunciará con fecha 31 de este mes. Asumirá esa responsabilidad Mónica Soto, una de las que 
participaron en la remoción de aquel… 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Importancia de la autoridad electoral en 2024” 
A seis meses del proceso electoral 2024, los hombres y mujeres a cargo de las posiciones tanto en el Instituto 
Nacional Electoral (INE), como en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) han mostrado 
diferencias extremas que no abonan en la confianza de los electores. En plenas precampañas, ni los partidos, ni 
los candidatos han generado ninguna acción de interés masivo. El debate se ha centrado en si sus equipos son 
mejores o peores. Sin embargo, en días pasados, los cinco magistrados electorales, mostraron una fractura de 
tres contra dos, hecho que llevó a la renuncia de Reyes Rodríguez Mondragón que se hará válida hasta el último 
día de diciembre. El uno de enero asume la magistrada presidenta Mónica Soto. Allí, las diferencias están 
latentes… La mega elección de junio de 2024, requiere de la construcción de la confianza. Y son las autoridades 
electorales como el INE y el TEPJF quienes deben dar certeza a los electores y actores políticos en beneficio de 
la democracia. Hoy, el escenario en la autoridad electoral es de división y polarización. 
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Opinión/José Ureña (24 Horas) “Si ni Tribunal ni INE sirven, ¿debe anularse la elección?” 
La demolición está punto de culminar. Ha sido una campaña intensa en contra de dos de los principales 
organismos garantes de la democracia mexicana y ha permeado: El Instituto Nacional Electoral (INE) de 
Guadalupe Taddei y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) de Mónica Soto no sirven.  
Critica Presidencial 
Dijo ayer en la mañana, al comentar la orden del Tribunal de retirar de toda plataforma el discurso en Almoloya 
de Juárez donde llamó a votar por su candidata su partido: "… desde hace algún tiempo sostengo sobre los 
organismos electorales en el país, no de ahora, de tiempo atrás, no les tengo confianza… este Tribunal Electoral 
ha hecho cosas completamente antidemocráticas..." Esa campaña de desprestigio se fortalece con la actuación 
de los propios consejeros y magistrados, pues ayer le explotó a Guadalupe Taddei otra bomba de renuncias en 
el INE. Y el TEPJF recibió la misma descalificación pese a la labor de zapa gubernamental traducida en una 
rebelión de tres magistrados -Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes- contra el presidente todavía en 
funciones Reyes Rodríguez… Pero si INE y TEPJF ya están descalificados por la máxima autoridad, por quien 
recibió o de ellos el reconocimiento de su triunfo en 2018… 
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordóñez (Diario Imagen) “Caleidoscopio” 
Morena, ¿El INE sí se toca? 
Una vez más, el partido en el poder sale al rescate de Guadalupe Taddei, Presidenta del Instituto Nacional 
Electoral (INE) y le organiza agenda en medios de comunicación para justificar la falta de control en el 
organismo... Rumbo al 2024, la autonomía del árbitro electoral está en riesgo y sería un grave retroceso para la 
democracia. A nadie le sirve un INE cómplice del Gobierno en turno… Con el albazo de Mónica Soto en la 
presidencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las alarmas están encendidas. ¡Tómala! 
Senado-no cuadran las cuentas 
Mientras la Presidenta de la Mesa Directiva del Senado Ana Lilia Rivera presume que concluyó uno de los 
períodos ordinarios de sesiones más productivos de la actual legislatura, al aprobar 150 dictámenes para 
fortalecer derechos laborales, en materia de justicia, medio ambiente y seguridad, entre otros, se le olvida que 
están pendientes cerca de 100 nombramientos, entre ellos tres comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), dos magistrados de la Sala 
Superior Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 40 magistrados regionales electorales… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Diario Imagen) “¿Quién es Mónica Soto en torno a Morena?” 
… A quién quieren engañar los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
Es el órgano calificador final de los procesos electorales en el país, así como del comportamiento de los partidos 
políticos. Desde los encumbrados y mullidos sillones de poder en el país, desde Palacio Nacional, el jefe máximo 
de los súbditos morenistas, había malestar por el comportamiento de algunos magistrados de ese Tribunal… Por 
ello, era fundamental dar un pinochetazo de izquierda en el TEPJF y apoderarse de la presidencia de ese 
organismo… Los golpistas son Felipe de la Mata, Felipe Fuentes y Mónica Soto, quien al final fue elegida como 
presidenta el pasado fin de semana, sin respetar los tiempos que había acordado con el ahora destituido 
presidente, Reyes Rodríguez Mondragón. Éste, de la mano de Janine Otálora, son una roca en el zapato del 
grupo en el poder, ya que los exhiben cotidianamente. 
 
Opinión/Humberto Mares N. (Diario Imagen) “Las campañas” 
… Los dos organismos más importantes de nuestra vida electoral están sufriendo momentos difíciles. El Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el Instituto Nacional Electoral (INE) se están dando 
nombramientos, dudosos por donde se vea. En el TEPJF fue electa la magistrada Mónica Soto Fregoso como 
presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuya función inicia el primero de enero del 
próximo año. Por mayoría de votos a la magistrada Soto Fregoso le tocará encabezar los trabajos del proceso 
electoral 2023-2024 y la validación de la elección presidencial del 2 de junio… 
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Opinión/ Se dice en la grilla… (Milenio Diario Tamaulipas-versión digital-)  
Que fue el primer sorprendido, pero el Partido del Trabajo logró tumbar en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación los lineamientos del Ietam para la postulación de convenios de coalición y candidaturas 
comunes. No fue una buena semana para los consejeros electorales, pues apenas asimilaban este revés, cuando 
recibieron el golpe del presupuesto. 
 
Opinión/Augusto Corro (Diario Imagen) “Dante Delgado, en la incertidumbre” 
… En los círculos políticos se comentó que el ex titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores podría ser el 
abanderado del partido MC. Se pensó que así ocurriría, después de sus declaraciones y actitud de inconformidad 
con Morena. El ex canciller no estuvo de acuerdo con las encuestas que designaron a la doctora Claudia 
Sheinbaum, como la corcholata ganadora. Impugnó el método de selección y el caso terminó en el Tribunal 
Electoral. El perdedor se ausentó. No apareció ni en los actos más importantes a los que convocaba la 
precandidata. Esa actitud llevaba a considerar que Marcelo Ebrard esperaba la oportunidad para irse a otro 
partido, en síntesis, que optaría por abandonar a Morena. Al final, todo parece que la situación del ex canciller 
se normalizó... Mientras en el partido naranja seguirá la incertidumbre. 
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POLÍTICA 
 
ONG: cada 19 horas se registra una masacre en México 
En México, cada 19 horas se registra una masacre, según la organización Causa en Común. Desde 2020, se han 
documentado 420 homicidios múltiples y 22,930 casos de atrocidades en general, como hallazgos de fosas 
clandestinas, linchamientos y crímenes contra personas vulnerables. Aunque las masacres han disminuido en los 
últimos 15 trimestres, se han registrado 2,121 episodios de este tipo en los que mueren al menos tres personas. 
(La Razón de México) 
 
Asocia AMLO masacre en Salvatierra a las drogas 
El Presidente AMLO asoció la masacre en Salvatierra, Guanajuato, a un posible consumo de drogas y pidió un 
trato especial para la entidad. También instó a remover al fiscal estatal y afirmó que el Gobierno federal está 
ayudando en las investigaciones. La masacre ocurrió durante una posada en la ex Hacienda San José del Carmen 
y dejó 12 muertos y 12 heridos. (Diario de México) 
 
"Mátenlos a todos", fue orden 
Seis sujetos se colaron sin invitación a una fiesta de jóvenes la noche del sábado en Salvatierra, molestaron a los 
presentes quienes les pidieron irse. Dos de ellos regresaron la madrugada del domingo con sus cómplices quienes 
dispararon contra los asistentes matando a 12 de ellos. (El Sol de México) 
 
Asesinos querían entrar a la posada: testigos de masacre 
El pasado domingo se llevó a cabo una masacre durante una posada en Salvatierra, Guanajuato, donde personas 
ajenas a la celebración intentaron entrar al lugar y les fue negado el acceso. Posteriormente, regresaron armados 
y dispararon contra los asistentes, dejando 11 personas muertas y 14 heridas. Según testimonios, uno de los 
pistoleros ordenó matar a todos y comenzó el tiroteo. (Excélsior) 
 
“Dijeron: mátenlos a todos”, y a correr”, narra un testigo: en la escena, 195 casquillos 
En una posada en Salvatierra, Guanajuato, se vivieron horas de terror cuando un grupo de hombres armados 
ingresó al lugar y comenzó a disparar, dejando 11 muertos y 14 heridos. Los sobrevivientes relatan que los 
agresores cortaron cartucho y dijeron "mátenlos a todos". (Milenio Diario) 
 
Exigen frenar violencia en Salvatierra y en el país 
Activistas y políticos exigen frenar la violencia en Salvatierra y en todo el país, luego de la masacre de 12 jóvenes 
en una posada en Guanajuato. A pesar de las críticas, el Presidente AMLO evitó hablar de una estrategia de 
seguridad concreta y revictimizó a las víctimas. Mientras tanto, las investigaciones apuntan a un grupo de 
hombres que fue sacado de la posada por ser privada y regresó a matarlos. (24 Horas) 
 
Matan en Zacatecas a dirigente ganadero 
Ayer, sujetos armados asesinaron a Cuauhtémoc Rayas Escobedo, presidente de la Unión Ganadera Regional de 
Zacatecas. Fue un ataque directo dentro de una clínica veterinaria en la capital del estado. Hasta el momento, 
no se ha detenido a ningún responsable del crimen. (Reforma) 
 
Sin personal y sin usar presupuesto para buscar a desaparecidos 
El informe revela que muchas Comisiones Locales de Búsqueda en México han devuelto parte de su presupuesto 
y operan con poco personal sin experiencia, lo que ha llevado a la ineficiencia en la búsqueda de personas 
desaparecidas. Esto ha provocado que los familiares busquen por su cuenta y que los padrones de desaparecidos 
no coincidan. (El Universal) 
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DEA involucra a México en entregas controladas de droga y dinero 
La DEA de Estados Unidos ha solicitado entregas "controladas" de droga y dinero a Colombia, en las que también 
se menciona la participación de México. Estas operaciones tienen como objetivo desmantelar estructuras de 
lavado de dinero y narcotráfico. Durante el Gobierno de AMLO, México otorgó permisos para el tránsito y destino 
de 5.4 toneladas de cocaína y 5 millones de dólares de procedencia ilícita en estas operaciones. (Unomásuno-
versión digital-) 
 
Abbott amenaza con deportación sumaria 
El gobernador de Texas, Gregg Abbott, firmó iniciativas de ley que facilitarán la detención y deportación de 
migrantes indocumentados hacia México, así como la construcción de muros a lo largo de la frontera. Abbott 
afirmó que la ley reducirá hasta en un 50% el ingreso de inmigrantes indocumentados desde México hacia Texas, 
y criticó al Gobierno mexicano por permitir la entrada de tantos migrantes ilegales. (El Financiero) 
 
Crece el flujo de migrantes en Eagle Pass y El Paso 
Estados Unidos suspenderá temporalmente el procesamiento de trenes provenientes de México en Eagle Pass y 
El Paso para destinar más personal al trámite de migrantes indocumentados. La medida se toma debido al 
aumento en el flujo de migrantes en la frontera con México y al resurgimiento del traslado de migrantes en 
trenes de carga por parte de traficantes. (El Heraldo de México) 
 
Sin freno, oleada de migrantes 
El arribo de migrantes a la frontera norte de México se ha incrementado en los últimos días, especialmente en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, y Piedras Negras, Coahuila. En Cosío, Aguascalientes, cientos de migrantes fueron 
bajados del tren y quedaron a la intemperie. Las autoridades estadounidenses han cerrado los cruces ferroviarios 
internacionales en Texas ante la llegada de más de 2 mil indocumentados a Eagle Pass y El Paso. (Excélsior) 
 
Claudia Sheinbaum destaca salud enfocada en la comunidad 
La precandidata de Morena, Claudia Sheinbaum, destacó la importancia de la salud enfocada en la comunidad 
durante su podcast, donde habló sobre la creación de la Universidad de la Salud a petición del presidente López 
Obrador. (El Heraldo de México) 
 
Xóchitl Gálvez critica la falta de oportunidades en el país 
La precandidata presidencial Xóchitl Gálvez critica la falta de oportunidades en México que obliga a los mexicanos 
a migrar a Estados Unidos y otros países. Señala que la violencia, el abandono de las comunidades y la falta de 
empleos con salarios dignos son las principales razones de la migración. Propone un México con clases medias y 
un trato digno para los migrantes. (El Heraldo de México) 
 
Otra fisura en la oposición Aureoles deja a Xóchitl ante constantes descalificaciones 
El perredista Silvano Aureoles renunció como coordinador de Desarrollo Sustentable del frente Fuerza y Corazón 
por México debido a las constantes descalificaciones de Xóchitl Gálvez. (Milenio Diario) 
 
“Si Clouthier o Gómez Morín vivieran, morirían de la pena con el grupo del PAN en Benito Juárez”: Lety 
Varela 
Lety Varela, militante de Morena, acusa al grupo de Jorge Romero de corrupción y de no representar los valores 
del PAN en Benito Juárez. Varela busca ganar la elección para alcalde en 2024 y denuncia la construcción de 
edificios irregulares y el problema del suministro de servicios en la zona. (La Crónica de Hoy) 
 
La revuelta en el INE 
El INE se encuentra en una situación crítica debido a la falta de nombramientos en áreas clave del instituto, lo 
que ha generado tensiones internas y una revuelta entre los consejeros y la presidenta del órgano. La falta de 
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acuerdos ha llevado a que varias áreas del INE sean ocupadas por encargados de despacho, generando 
incertidumbre. (Reporte Índigo) 
 
Microsismos se multiplican en 2023 
En lo que va de 2023, la Ciudad de México ha experimentado un aumento significativo en el número de 
microsismos, con un promedio de casi siete por mes. En comparación, en todo 2022 se registraron solo 26 
microsismos. (El Heraldo de México) 
 
Opacan Alcaldías mil 826 mdp de recursos vecinales 
Las Alcaldías de la Ciudad de México han ocultado información sobre el uso de los mil 826 millones de pesos del 
Presupuesto Participativo en 2023. A pesar de que las Alcaldías están obligadas a reportar los contratos, facturas 
y avances de obras financiadas, la mayoría no ha cumplido con esta transparencia. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 
 
Economía informal, en máximo histórico 
La economía informal en México alcanzó su nivel más alto en 20 años, representando el 24.4% del PIB en 2022. 
Esto significa que uno de cada cuatro pesos en la economía mexicana proviene de la economía informal. El sector 
formal aportó el 75.6% del PIB, mientras que el sector informal contribuyó con el 24.4%. (El Financiero) 
 
México lidera mejora salarial 
México lidera el aumento del salario mínimo en términos reales en la OCDE y América Latina, con una 
recuperación del poder adquisitivo del 110% para 2024. En comparación, Chile tiene una recuperación del 21%, 
Portugal del 15% y Alemania del 14%. Los incrementos en el salario mínimo en México han contribuido a reducir 
la pobreza en un 23.7% entre 2019 y 2022. (El Economista) 
 
Contadores avizoran una mayor fiscalización 
El nuevo presidente del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Héctor Amaya Estrella, anticipa una mayor 
fiscalización para los contribuyentes en 2024, mediante revisiones virtuales y profundas. Actualmente, el 
Gobierno controla casi la mitad del ingreso tributario a través de los 12 mil Grandes Contribuyentes, lo que ha 
permitido asegurar ingresos. (Excélsior) 
 
Renueva Pemex créditos por 8,300 millones de dólares; en 2024 debe amortizar 1,800 millones 
Pemex, la empresa petrolera mexicana, renovó líneas de crédito con 30 bancos por un monto de 8,300 millones 
de dólares. La empresa, que tiene una gran deuda, informó que 6,500 millones vencerán en 2026 y los otros 
1,800 millones en 2024. A pesar de recibir capitalizaciones y beneficios fiscales, Pemex ha tenido dificultades 
para aumentar su producción de crudo y condensados. (La Crónica de Hoy) 
 
Sobrecosto de Tren Maya llegará a medio billón de pesos 
El sobrecosto del Tren Maya alcanzará los 511.2 mil millones de pesos, lo que representa 3.3 veces más de lo 
presupuestado originalmente. Expertos señalan que este sobrecosto es resultado de modificaciones en el trazo 
y la ingeniería del proyecto. La inversión en el Tren Maya representa el 11% de la inversión pública prevista para 
el próximo año, superando la inversión en electricidad, transporte por carretera, servicios de salud y 
abastecimiento de agua. (Unomásuno-versión digital-) 
 
Vuela Mexicana en la búsqueda de certificación 
La aerolínea estatal mexicana de aviación, a cargo de la Secretaría de la Defensa Nacional, realizó un vuelo de 
prueba con un avión Boeing 737-8MC para obtener la certificación necesaria para operar en el espacio aéreo. El 
vuelo fue del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México a Tijuana. (Diario de México) 
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Rompen récord importaciones de granos y oleaginosas 
Prácticamente al cierre de 2023, las importaciones de granos y oleaginosas rompieron récord en noviembre, con 
8.8 por ciento más respecto al año pasado, esto es 37.4 millones de toneladas. En general, los granos básicos 
reportaron un incremento, pero sólo de maíz las compras son 16.9 por ciento más que el año pasado, con 
alrededor de 18.2 millones de toneladas, reportó Grupo Consultor de Mercados Agrícolas. (La Jornada) 
 
China, el segundo país con más anuncios de inversión en México 
China se posiciona como el segundo país con mayor inversión extranjera directa en México, con un total de 
12,616 millones de dólares en proyectos previstos para los próximos dos o tres años. (El Economista) 
 
Proyecto automotor en NL “Nos saldrán regalados' los incentivos a Tesla”: Samuel 
El gobernador de Nuevo León, Samuel García, aseguró que el estado no ha regalado ni terrenos ni dinero a Tesla 
para establecer su gigafactory en Santa Catarina. García afirmó que los incentivos fiscales otorgados a la empresa 
serán "regalados" en comparación con la magnitud de la inversión. (Milenio Diario) 
 
Acuerda Slim adquirir campos petroleros de Petrobal 
Carlos Slim, a través de su firma de inversión Control Empresarial de Capitales, ha adquirido participaciones en 
las compañías Talos Energy y Harbor Energy por un total de 327 millones de dólares. Estas inversiones se suman 
a la adquisición de una participación en una unidad de Talos en septiembre, que le permitió ingresar al campo 
Zama, uno de los proyectos energéticos más prometedores de México. (El Financiero) 
 
Verificación de autenticidad de bebidas alcohólicas se reforzará: SAT 
El SAT reforzará la verificación de la autenticidad de las bebidas alcohólicas a través del marbete, una etiqueta 
de control fiscal y sanitario. Desde 2013 se implementó el marbete con medidas de seguridad similares a los 
billetes, como impresión sensible al tacto y código QR. (ContraRéplica) 
 

INTERNACIONAL 
 
Universidad de Syracuse Con retraso de tres millones de asuntos, las cortes de EU 
El atraso en los casos de inmigración en las cortes de Estados Unidos supera los 3 millones, lo que ha dejado a 
los jueces abrumados. En el último año, se han recibido más de un millón de peticiones de asilo. A pesar de los 
esfuerzos de los Gobiernos de Trump y Biden para nombrar más jueces y acelerar los procesos, no ha sido 
suficiente para reducir el atraso. (Milenio Diario) 
 
El Papa Francisco aprueba bendecir parejas "irregulares" y homosexuales, pero... 
El Papa Francisco ha aprobado la bendición de parejas "irregulares" y homosexuales, pero solo si se realiza fuera 
de los ritos litúrgicos de la Iglesia católica. Esta decisión es inédita en la Iglesia y no implica un reconocimiento 
del matrimonio homosexual. La bendición no se realizará al mismo tiempo que los ritos civiles y no se utilizarán 
gestos o palabras propias del matrimonio. (ContraRéplica) 
 
Milei quitará apoyos sociales a participantes en protestas 
En la llamada “lista negra” de los anuncios del Gobierno ultraderechista del presidente Javier Milei, ayer la 
ministra de Capital Humano, Sandra Pettovello, mediante un comunicado, calificado de “intimidación pública,” 
ratificó que quitará los apoyos sociales “a quienes participen en bloqueos de calles y movilizaciones” sintetizando 
la advertencia en una frase: “el que corta (bloquea) no cobra”, en un mensaje dirigido a quienes asistan a la 
marcha convocada para este miércoles. (La Jornada) 
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Ajustará Milei luz y gas 
El Presidente argentino, Javier Milei, declaró la emergencia en el sector de transporte y distribución de 
electricidad y gas debido a la obsolescencia de los servicios. Se realizará una revisión de las tarifas para atraer 
inversiones y mejorar los servicios. Actualmente, el Estado subsidia gran parte del consumo de energía eléctrica 
y gas, lo que mantiene las facturas por debajo del 15% del costo. (Reforma) 
 
En el túnel de Hamás 
El Ejército israelí ha descubierto el mayor túnel de Hamás en la Franja de Gaza, con una extensión de cuatro 
kilómetros y una profundidad de 50 metros. Este túnel fue utilizado por los milicianos de Hamás para llevar a 
cabo el brutal ataque del 7 de octubre cerca del cruce de Erez. El descubrimiento revela uno de los secretos 
mejor guardados de Yahya Sinwar, líder de Hamás. (La Crónica de Hoy) 
 
Atacan barcos petroleros en el Mar Rojo; crudo se encarece 
El petróleo subió más de un 2% debido a los ataques de militantes en el Mar Rojo, lo que ha llevado a la 
suspensión temporal del tránsito de buques por parte de la petrolera BP y otras navieras. Aproximadamente el 
15% del tráfico marítimo mundial pasa por el Canal de Suez, la ruta más corta entre Europa y Asia. (El Economista) 
 
Estar en la política, la profesión menos confiable en 2023 
Según el Índice Mundial de Confianza 2023, los políticos son considerados la profesión menos confiable en el 
mundo, con solo un 14% de la población que los considera dignos de confianza. En contraste, los doctores son 
los profesionales mejor valorados. La desconfianza en los políticos se debe en parte a los problemas de 
desigualdad y los escándalos de corrupción. (Diario de México) 
 
Ligan a Jorge Glas con el narcotráfico 
El ex vicepresidente de Ecuador, Jorge Glas, continúa refugiado en la embajada de México en ese país, luego de 
ser citado a declarar por un delito de peculado cometido en 2016. La Fiscalía de Ecuador aclara que no existe una 
orden de aprehensión en su contra y que no puede considerarse perseguido político. (Excélsior) 
 
Pirola, la nueva cepa de Covid en este invierno 
Se ha detectado en la Ciudad de México el primer caso de la variante JN-1 de Covid-19, la cual se considera 
altamente contagiosa y puede transmitirse por vía intestinal y aérea. Aunque no provoca una enfermedad grave, 
se recomienda el uso de cubrebocas, aislamiento y atención oportuna en caso de síntomas. Esta variante ya 
circulaba en otros países como Reino Unido, Dinamarca e Israel desde agosto. (El Economista) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡AH, BUENO! Dante Delgado ya se deslindó del fraude en Segalmex. ¿Cómo le hizo? Fácil, simplemente dijo que 
sí conoce a Ignacio Ovalle, el presunto cerebro del desfalco, pero que no le habla desde hace mucho tiempo. 
LO QUE Dante sigue sin aclarar es el misterio: de qué papel juega en todo esto Alejandro Puente. Se trata de un 
personaje muy cercano al dirigente nacional de Movimiento Ciudadano, pero que también está salpicado por el 
lodo de Segalmex. 
EL ASUNTO es que el empresario es quien suele aparecer cuando se necesitan pesos y centavos para que MC 
camine con sus tenis fosfo-fosfo. Pero de eso, Dante Delgado nomás no dice nada. 
EN LUGAR del traje de Santa Claus, el mexiquense Horacio Duarte se tuvo que poner el traje de bombero para 
apagar el incendio presupuestal que se estaba gestando en Toluca. 
RESULTA QUE en el Estado de México los legisladores habían decidido retrasar la aprobación del presupuesto 
¡hasta 2024!, porque nomás no llegaban a acuerdos para su aprobación. Y en ese entuerto, todas las miradas se 
dirigían hacia la titular de Finanzas, Paulina Moreno, quien fue criticada por los partidos -incluso por Morena- 
como responsable del retraso. 
AL FINAL tuvo que entrar Duarte al quite enviado por la gobernadora Delfina Gómez y el paquete económico 
salió por unanimidad, pero quedó en evidencia que dentro del gabinete mexiquense las aguas nomás no se 
calman. 
CON ESO de que ya empezaron las posadas a Mario Delgado lo quieren agarrar como piñata en Hidalgo. Y es que 
los morenistas de aquel estado andan muy inconformes con la imposición de Simey Olvera como candidata al 
Senado. 
AUNQUE todavía no se conocen formalmente los resultados de la supuesta encuesta morenista, los cercanos a 
la secretaria estatal del Bienestar andan presumiendo que ella es la mera buena... gracias a su cercanía con el 
dirigente nacional del partido. 
INCLUSIVE hasta en la oficina del gobernador Julio Menchaca andan haciendo puchero, pues según dicen Olvera 
parece haberse olvidado de cuál es el equipo en el que juega. 
¡BRRR! Hoy la Ciudad de México amanece más fría que la relación entre Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard. La 
temperatura ha bajado casi tanto como los bonos de Samuel García luego de su efímera candidatura presidencial. 
El frío es tan intenso este martes, que Xóchitl Gálvez ya no dice que vendió gelatinas, sino atole calientito. A fin 
de cuentas, las campañas electorales son como los frentes fríos: todo el mundo quiere que se acaben pronto. 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Universidad indígena que lanzó AMLO incumple con las becas 
El pasado 4 de diciembre, El Universal le informó que la Universidad de las Lenguas Indígenas que lanzó el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador no tuvo ni un solo peso etiquetado en todo 2023, ni tampoco lo tiene 
para 2024. Además, opera en un edificio prestado y su sede estará en un terreno baldío que fue donado, pero 
aún no hay algún cimiento o maquinaria que perfile que ahí se mudarían los profesores y estudiantes el año que 
entra. Ahora nos cuentan que, además de todo esto, la Universidad de las Lenguas Indígenas de México (ULIM) 
tampoco tiene para las becas. Nos explican que a los 50 estudiantes no les han depositado los 5 mil 200 pesos 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre, y ya salieron de vacaciones. Una megafarmacia cuya 
inauguración fue postergada, un tren que funciona a medias y una universidad sin fondos, así las obras de la 
autollamada Cuarta Transformación.  
No habrá explicación a legisladores sobre operaciones de México con la DEA 
Nos cuentan que la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, envió una sentida disculpa a los coordinadores 
parlamentarios de la Cámara de Diputados, a quienes no podrá ver este martes, pues les informó que tiene una 
agenda muy saturada, “incluso internacional”. Por lo anterior, no será posible para los legisladores, cuestionar a 
la funcionaria federal sobre los acuerdos del Gobierno del Presidente López Obrador con la DEA para permitir el 
trasiego controlado de cocaína hacia territorio mexicano. Nos dicen que la funcionaria federal les dijo que pronto 

https://www.efinf.com/clipviewer/bd2d862572bf7cff81095c70bd353bf3?file


Columnas Políticas 

Página 49 Volver al 
índice 

acudirá a San Lázaro, quizá cuando no haya casos tan calientes como los de las operaciones de la DEA con 
entregas controladas de droga y el de la masacre de la de Salvatierra, Guanajuato. 
Cofepris lanza campaña contra vapeadores 
La Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), lanzó una campaña en sus redes sociales 
contra los vapeadores, pues asegura que estos aparatos representan un riesgo contra la salud. En un video 
acompañado con música, dos jóvenes explican que el “vape te corta la vida”. Nos recuerdan que la semana 
pasada el Presidente de la República dijo en su conferencia matutina que antes de que finalice el año presentará 
una iniciativa de ley para prohibir los cigarrillos electrónicos. ¿Coincidencia? 
¿Fosforena en Veracruz? 
Pese a que tanto Morena, como Dante Delgado, insisten en negar algún acuerdo entre Movimiento Ciudadano y 
el partido oficial, sus hechos parecen contradecir sus palabras. Dentro de MC están preocupados porque en 
Veracruz, tierra natal de don Dante, se está buscando llevar como candidato al gobierno del estado a Sergio Gil 
Rullán, dirigente de MC en esa entidad. Sin embargo, los emecistas dicen que en Veracruz hay varias figuras del 
partido con mayores posibilidades de triunfo, sin embargo, aseguran que poner un candidato débil ayudaría 
mucho a la candidata de Morena, la exsecretaria de Energía, Rocío Nahle. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que en sentido contrario al discurso sobre la importancia que las fracciones supuestamente dan a la reducción 
de la jornada laboral, solo dos de los siete líderes en la Cámara de Diputados, el morenista Ignacio Mier y el 
panista Jorge Romero, asistieron a la instalación del grupo de trabajo para el análisis de dicha reforma, mientras 
que el priista Rubén Moreira, el verde Carlos Puente, el petista Alberto Anaya, el emecista Jorge Álvarez Máynez 
y el perredista Luis Espinosa Cházaro ya andan en modo posada y enviaron a representantes. 
Que así habrán estado los golpes en las reuniones privadas de la precandidata presidencial opositora, Xóchitl 
Gálvez, y sus coordinadores, después de que Silvano Aureoles se bajó del camión rumbo a 2024, “en un acto de 
congruencia”, alegando “constantes descalificaciones” de la hidalguense, aunque deseó “de todo corazón” que 
el frente gane las elecciones. ¿Pues qué le habrá dicho la panista al perredista que no le hayan proferido antes, 
como para rasparle la piel que hoy sabemos la tiene muy delgada para estos menesteres? 
Que grupos civiles afines a Pro Vida llamaron la atención al líder nacional del PAN, Marko Cortés, y a la 
gobernadora de misma militancia, Teresa Jiménez, después de que a pesar de que ese partido tiene la mayoría 
en el Congreso de Aguascalientes, Morena se impuso para sacar adelante la legislación que permite la 
interrupción del embarazo, por lo que pidieron a ambos políticos definirse al respecto y demandaron a la 
mandataria proceder al veto. 
Que ese maestro de ceremonia sí se ve y si no, mire usted que en un evento en la alcaldía Venustiano Carranza, 
de Ciudad de México, la perredista Rocío Barrera y Santiago Taboada mostraron músculo y elevaron la apuesta 
al coordinador territorial de Claudia Sheinbaum, Julio César Moreno, al organizar un evento multitudinario en el 
que ha sido su territorio por más de dos décadas. Sin embargo, cuando todo parecía que iba sobre ruedas, el 
presentador le dio la bienvenida a “Santiago Creel”, no a “Santiago Taboada”. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Beneficio de la duda. Tras ser denunciado ante la Fiscalía General de la República por el despacho Coello Trejo 
y Asociados, por delitos como manipulación de casos por venganzas personales, operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, ejercicio indebido del servicio público y extorsión, Santiago Nieto, extitular de la UIF, se 
defendió y calificó de falsas las acusaciones en su contra. El hoy encargado del despacho de la Procuraduría 
General de Justicia de Hidalgo, añadió que los señalamientos tienen fines políticos. Que las palabras dichas por 
los abogados no tienen sustento, publicó. Una pulcra investigación nos sacaría de dudas. 
2. Chambeadores. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos dice que efectuó 9 mil 656 visitas a estaciones 
y estancias migratorias del país, del 16 de noviembre de 2019 al 30 de noviembre de 2023. A lo anterior se sumó 
la atención de 391 mil 577 personas migrantes, de las cuales se han recabado 2 mil 807 quejas, realizando 82 mil 
629 gestiones en su favor. En un pronunciamiento emitido por el Día Internacional de los Migrantes, el organismo 
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nacional informó que también ha emitido 53 recomendaciones a diversas autoridades. ¿Será por tanto trabajo 
que a su titular, Rosario Piedra Ibarra, no se le ve por ningún lado? 
3. Cuentas claras. La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, destacó la 
coordinación institucional en materia de seguridad en beneficio de la gente. Contó que compartió resultados en 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública “y destacamos el trabajo coordinado de gobiernos estatales, fiscalías y 
Gabinete de Seguridad. Hemos dado pasos firmes en la construcción de la paz, comentó. Al inicio de este 
gobierno, dijo, se cometían 9 mil 62 delitos del fuero federal, y en noviembre se registraron 29.8% menos en 
comparación con diciembre de 2018. Los números no mienten, revelan el trabajo cumplido. 
4. Pugna cotidiana. Una vez más, el INE, a cargo de Guadalupe Taddei, pone un freno a los dichos presidenciales. 
Andrés Manuel López Obrador anunció que apelará la resolución de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, 
en la que se le ordenó bajar un discurso porque, a juicio de la autoridad, llamó a votar por Morena. De acuerdo 
con López Obrador, la Comisión está equivocada en su resolución porque nunca mencionó el nombre de Morena 
en su intervención durante una supervisión de programas del Bienestar en Almoloya de Juárez, en el Estado de 
México. Forma y no fondo. Y así se la llevarán hasta el 2 de junio de 2024… Soporten. 
5. Monumental. Es verdad que no puede compararse, como lo hizo Tatiana Clouthier, con la llegada del hombre 
a la Luna, pero la realización del Tren Maya en tiempo récord es digna de alabarse en un país en el que grandes 
proyectos en el pasado terminaron sólo rodeados por una barda. Es exagerada la apreciación de Clouthier, pero 
lo que sí podemos decir es que se trató de un trabajo monumental. El Presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador, enlistó la conclusión de diversas obras importantes en el último tramo de su sexenio y de este 
año 2023. Y lo que se nota es una urgencia por cumplir las promesas. Las obras ahí están. (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
La IP no quiere más ‘goleadas laborales’ 
Los empresarios de plano se quejaron ayer de que, como los Tigres, no quieren “más goleadas” con nuevas 
reformas laborales. Al acudir a San Lázaro a la instalación de la comisión que analizará la reforma para reducir a 
40 horas la jornada laboral, el presidente del CCE, Francisco Cervantes, reclamó que primero vino el aumento al 
salario mínimo, luego los 12 días de vacaciones, y ahora dos días de descanso... “Si con la pandemia del covid-19 
hubo mucha mortandad de Pymes y ahora darnos otra ‘goleada’; no, pues ¿a dónde vamos a parar…?”, lamentó, 
recordando a Marco Antonio Solís. 
Políticamente incorrecto 
Xóchitl Gálvez le hizo eco al ex Presidente Fox. Al ser cuestionada por los dichos de Donald Trump y su amenaza 
de deportaciones masivas, la precandidata presidencial de PAN, PRI y PRD tuvo a bien afirmar: “Yo nada más lo 
quiero ver lavando los baños de su casa o de algunas casas de personas que viven en Estados Unidos. Los 
migrantes hacen un trabajo impresionante en Estados Unidos y no se puede nada más sacarlos”. Con esta frase 
también sonó un eco, el de aquella vez en 2005 que Fox dijo que los mexicanos hacen trabajos “que ni los negros 
quieren”. 
Memoria selectiva 
La virtual candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, presumió en sus redes sociales que cuando 
estuvo al frente de la Jefatura de Gobierno creó dos líneas de Cablebús, que son, destacó, “las más largas del 
mundo”. Explicó que con la primera de ellas, que va de Cuautepec a Indios Verdes, se redujo el tiempo de traslado 
de 90 a tan sólo 33 minutos. Claro, del tema del Metro mejor ni comentar. 
Cambiar de camiseta 
Y hablando de Xóchitl Gálvez, resulta que se cambió de bando. No es que haya dejado a la coalición PAN, PRI y 
PRD, sino que abandonó a su amado Cruz Azul para apoyar al América. No sólo apostó por el equipo azulcrema, 
sino que hasta se puso un pin en la chamarra para demostrar su recién estrenada afición. Hasta donde sabemos, 
a eso se le llama ser villamelón. ¿Síntoma? 
La ropa sucia ¿se lava en casa? 
Como su pecho no es bodega, ayer el Presidente López Obrador ventiló oootra diferencia entre dos de sus 
funcionarios. Confesó que Cedric Iván Escalante estuvo a punto de renunciar a la Subsecretaría de 
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Infraestructura, Comunicaciones y Transportes por diferencias con el exsecretario Jorge Arganis. Sin embargo –
comentó–, él lo convenció de quedarse, aunque fuera en un cargo menor, como subdirector general de la presa 
Santa María, en Sinaloa. “Por eso digo, no son cargos, son encargos. Y me aceptó el ingeniero y se fue allá”, 
relató. 
Irritan a trabajadores de la salud en Tabasco 
En Tabasco, más de mil 400 trabajadores de la salud se encuentran “de brazos caídos” desde hace cuatro días a 
la espera de que se les paguen las quincenas de diciembre, aguinaldos y prima vacacional, pues el Gobierno del 
estado se comprometió a dispersar los recursos el pasado día 15. En una gira por Macuspana –la tierra del 
Presidente–, el gobernador Carlos Manuel Merino fue increpado por trabajadores del hospital municipal, a 
quienes informó que está haciendo las gestiones ante la Federación para cubrir los adeudos. ¿Y mientras?... Ante 
los reclamos, el góber cortó el diálogo y se marchó, y los inconformes le seguían gritando “¡Que nos pague, que 
nos pague!”. (El Financiero) 
  
PEPE GRILLO 
La cuota marcelista 
Se cumple con rigor el ofrecimiento de abrir espacios a los cuadros morenistas que se formaron en la ventanilla 
de Marcelo Ebrard en aquella etapa de las corcholatas, que hoy parece tan lejana. 
Ahí está el caso de Javier López Casarín que será candidato de Morena para la alcaldía Álvaro Obregón, donde 
competirá con Lía Limón, que es una rival poderosa. 
López Casarín fue de los primeros diputados del Partido Verde que se pronunciaron a favor de Marcelo Ebrard, 
lo que le granjeó animadversiones al interior de la coalición gobernante. El acuerdo de alto nivel entre Marcelo 
y Claudia permitió a López Casarín, experto en innovación e inteligencia artificial, tener una oportunidad para 
competir. 
El compromiso se agota con la nominación, pero la victoria está por verse lo que es la esencia de las democracias. 
López Casarín no está solo. Si hay alguien que conoce bien la ciudad y los resortes de poder en cada demarcación 
es Marcelo Ebrard que es el primer interesado en que su aliado la libre. 
Guanajuato, inquietud electoral 
Avanzan los trabajos de preparación para la jornada electoral del año próximo en Guanajuato. Ante los reiterados 
episodios de violencia que se han registrado en la entidad, que dejan en claro que la delincuencia organizada 
opera sin limitaciones, aumenta la tensión entre las fuerzas políticas pero también al interior de los organismos 
electorales. 
Dicen allá que desde hace semanas se trabaja en protocolos de seguridad para blindar a sus candidatos y sus 
actos de proselitismo. Todos los que participen tendrán que ajustarse a ellos y ya se reparten las 
responsabilidades de seguridad en los tres niveles de Gobierno. 
De los 46 municipios del estado hay al menos una docena donde se considera intensa la presencia de bandas del 
crimen organizada que pudieran estar interesados en meterse en el proceso para defender o promover sus 
intereses. La impunidad con la perpetran sus crímenes es un foco rojo para el proceso electoral. 
Arizona, su Guardia Nacional 
Sigue la ofensiva de los gobernadores de los estados norteamericanos que hacen frontera con México. Ahora 
tocó el turno a la gobernadora de Arizona, Katie Hobbs, quien firmó una orden ejecutiva para desplegar la 
Guardia Nacional en varios puntos de su frontera con México en el estado de Sonora. 
Según la gobernadora, el gobierno de Joe Biden se niega a hacer su trabajo de defender la frontera y las 
comunidades norteamericanas ubicadas cerca de México. 
El problema es complejo porque además de la migración ilegal Arizona es una de las fronteras por las que pasan 
a territorio de EU drogas tradicionales pero también fentanilo, que es el enemigo a vencer para las autoridades 
norteamericanas. 
Otro problema para la gobernadora Hobbs es que comunidades fronterizas habitadas por pueblos originarios no 
quieren ver a los agentes de la Guardia Nacional en sus territorios, lo que complica detener a los migrantes y a 
los narcos. 
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“Ya les gane”, recuerda Lety 
A Lety Varela no le intimida la ventaja que según las encuestas tiene el PAN en la alcaldía Benito Juárez. Su 
confianza se fundamenta es que ya le ganó en las urnas al PAN en el 2012 aunque le arrebataron, asegura, su 
triunfo con sucias maniobras de escritorio. 
También opera a su favor que la gente de la alcaldía está harta de las corruptelas, muchas de ellas documentadas, 
de ese grupo blanquiazul al que se le dice cartel inmobiliario. 
Varela se ha consolidado como una de las principales activistas de la ciudad a favor del bienestar animal y en esa 
alcaldía hay mucha gente que le reconoce su trabajo a favor de las mascotas. 
Naturalmente Lety está en contra de las corridas de toros pero le parece correcto que pueda ser motivo de una 
consulta pública como desea el Presidente. No se pierde de vista que la Plaza de Toros México está ubicada en 
la alcaldía Benito Juárez. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Ni fronteras, ni muros, ni guardias, ni leyes injustas, ni inclemencias del clima detienen a los migrantes en la 
búsqueda de una vida mejor. ¿Es tan difícil comprenderlo?  
(La Jornada) 
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